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SALÓN  JOSÉ CELESTINO MUTIS – CASA LUIS PERÚ DE LA 

CROIX 

ACTA No. 014 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA MARZO 10 DEL  2010 

HORA  DE INICIO 4:00 P.M. 

    
    

1. PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 2010 
 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

CAROLINA MORENO RANGEL 
Presidenta 

 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       CLEOMEDES BELLO VIL LABONA 
Primer Vicepresidente       Segunda Vicepresidenta 

 

NUBIA SUÁREZ RANGEL 
Secretaria General. 

 
 

HONORABLES CONCEJALES ASISTENTES A LA SESION 

CON VOZ Y VOTO 

CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIDA MONTERO OJEDA  

CAROLINA MORENO RANGEL 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTÍZ RUÍZ 

ALFONSO PRIETO GARCÍA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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El Presidente solicita a la Secretaria hacer el pri mer 
llamado a lista. 
 
La Secretaria procede a hacer el primer llamado a l ista e 
informa al señor Presidente que han respondido quin ce (15) 
Honorables Concejales, por lo tanto no hay quórum d ecisorio.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaria hacer un re ceso de 
cinco minutos.  
 
La Presidencia sugiere a la Secretaria hacer el seg undo 
llamado a lista.  
 
La Secretaria procede a hacer el segundo llamado a lista e 
informa al señor Presidente que han respondido doce  (12) 
Honorables Concejales, por lo tanto hay quórum deci sorio.  
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria continua r con el 
orden del día. 

 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
 
3.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL  ACTA DE 

LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.  
 
4.-   CITACIÓN A LA Dra. MARÍA LEONOR JAIMES GARCÍA; 

SECRETARIA DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE. Dr. ÁLVARO 
ANTONIO RAMÍREZ HERRERA; SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA. 
Dr. JESÚS RODRIGO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ; JEFE DE LA 
OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN. Dr. GERMÁN AUGUSTO 
FIGUEROA  GALVIS; GERENTE DEL ACUEDUCTO METROPOLITANO  
DE BUCARAMANGA. INVITACIÓN A LA Dra. ELVIA ERCILIA 
PÁEZ; DIRECTORA DE LA CDMB. TEMA RESPUESTA A 
CUESTIONARIO. 

 
5.- LECTURA DE COMUNICACIONES.  
     
6.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS  
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BUCARAMANGA 10 DE MARZO DEL 2010 HORA 10:30 AM 
 
 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
La Presidencia somete a consideración el Orden del día. 
Votación nominal.  
 
La Secretaria procede a la votación nominal, para l a 
aprobación del orden del día. 
 
 
VOTOS PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO       PODITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ   NEGATIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ         PODITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ          PODITOVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             NEGATIVO 
MARTHA EUGENIDA MONTERO OJEDA     NEGATIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS          POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ        
URIEL ORTÍZ RUÍZ                  POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ           NEGATIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS       POSITIVO 
ALBERTO RUEDA RODEIGUEZ           POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ            NEGATIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO   
 
La Secretaria informa que han votado once (11) voto s 
positivo; ha sido aprobado el orden del día.  
 
La Presidencia ordena a la Secretaria continuar con  el orden 
del día. 
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3.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL  ACTA DE 
LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.  

 
La Presidencia designa al H. Concejal Uriel Ortiz p ara la 
revisión y aprobación de la presente acta. 
 
 
4.-   CITACIÓN A LA Dra. MARÍA LEONOR JAIMES GARCÍA; 

SECRETARIA DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE. Dr. ÁLVARO AN TONIO 
RAMÍREZ HERRERA; SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA. Dr.  
JESÚS RODRIGO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ; JEFE DE LA OFICI NA 
ASESORA DE PLANEACIÓN. Dr. GERMÁN AUGUSTO FIGUEROA  
GALVIS; GERENTE DEL ACUEDUCTO METROPOLITANO  DE 
BUCARAMANGA. INVITACIÓN A LA Dra. ELVIA ERCILIA PÁE Z; 
DIRECTORA DE LA CDMB. TEMA RESPUESTA A CUESTIONARIO. 

 
 
 
Citación :   
 
 
Dra. MARÍA LEONOR JAIMES GARCÍA; SECRETARIA DE SALU D Y MEDIO 

AMBIENTE. Se encuentra en el recinto.   
 
 
Dr. ÁLVARO ANTONIO RAMÍREZ HERRERA; SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA. En el momento no ha llegado. 
 
Dr. JESÚS RODRIGO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ; JEFE DE LA O FICINA 

ASESORA DE PLANEACIÓN. Se encuentra en el recinto. 
 
Dr. GERMÁN AUGUSTO FIGUEROA  GALVIS; GERENTE DEL AC UEDUCTO 

METROPOLITANO  DE BUCARAMANGA. En el momento no ha 
llegado. 

 
Dra. ELVIA ERCILIA PÁEZ; DIRECTORA DE LA CDMB. TEMA  

RESPUESTA A CUESTIONARIO. En el momento no se encuentra 
en el recinto. TEMA: respuesta a cuestionario.  

 
La secretaria comunica que hay delegados de la CDMB .  
 
La Secretaria informa que dará paso a la lectura de l 
cuestionario que motivo esta citación.  
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La Presidencia anuncia que como no se encuentran pr esentes, 
el Dr. de Infraestructura, el Gerente del Acueducto  
Metropolitano; dejaremos constancia que la Dra. Mar ía Leonor 
esta presente; el Dr. Jesús Rodrigo Fernández esta presente; 
La Dra. De la Corporación de Defensa de la Meseta d e 
Bucaramanga; mando delegados. No han llegado; les s ugiero a 
los Honorables Concejales.  
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Saludos. 
Presidente a mi me parece que en aras de lo que ven imos 
nosotros peleando siempre en el Concejo y respeto a  la 
corporación y que no se encuentre el Secretario de 
Infraestructura, me parece primero que todo una fal ta de 
respeto con nosotros como Concejales y miembro de l a junta 
Directiva. Igualmente el tema de la CDMB, si bien e s cierto 
que mandan un funcionario, también es cierto que no sotros 
también hemos sido deferentes con la Dra. Elvia Erc ilia; 
donde le hemos dado recursos y es aquí donde aproba mos los 
recursos a la Corporación a la defensa de la Meseta  de 
Bucaramanga; me parece también que es una falta de respeto 
que ella no este aquí también acompañándonos, por l o tanto 
presidente, le plantearía a usted, suspender el deb ate de 
hoy, igualmente Señor Gerente de Acueducto que tamb ién no se 
encuentra presente; Señor Presidente, seria hacer u n debate 
a medias Señores Concejales, deberíamos suspender h e 
igualmente Señor Presidente empezar nosotros a mane jar el 
tema que nos permite la ley; sobre todo con el Seño r 
Secretario de Infraestructura, que no es la primera  vez, son 
varias ocasiones Señor Presidente; lo invito muy 
comedidamente que se coloque sobre la mesa la propo sición de 
hacerle una moción de censura al Señor Secretario d e 
Infraestructura; eso es una herramienta que nos da el 
Gobierno y debemos empezarlo a utilizar; entonces q ueda en 
mano señor presidente suya, en que quede en conside ración 
esa moción de censura; le agradezco Señor President e.  
 
La Presidencia sugiere al H. concejal pasar por esc rito para 
la consideración de la plenaria del concejo de Buca ramanga.  
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ : Saludos. 
También quiero igual como lo acaba de expresar el C oncejal 
Celestino; frente a la ausencia constante de alguno s 
secretarios de despacho y como Citante de la propos ición, 
junto con mi compañero Wilson Ramírez, proponer la 
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suspensión porque primero el Acuerdo Municipal o el  
cuestionario que se hace referencia en el día de ho y es 
producto de un acuerdo Municipal el 047 del 2009 y es un 
Acuerdo Municipal que aunque fue aprobado en sesion es 
ordinarias, no surtió el debate para el interés que  tiene 
este acuerdo municipal. Este acuerdo municipal es u n acuerdo 
municipal de mi autoría y de autoría del Dr. Jaime Rodríguez 
con su toque maestro; como él que es todo un maestr o a este 
acuerdo municipal, es un acuerdo municipal que es u n 
instrumento de avanzada, es un instrumento, digamos  que 
nuevo, es un instrumento de un clamor, un pedir y u n sentir, 
hoy día del mundo; y es la necesidad de tener mas z onas 
verdes, y es la necesidad de tener mas fuentes Hídr ica, y es 
la necesidad de tener menos contaminación, y es la necesidad 
de ir tratando de mitigar el calentamiento global. Este 
acuerdo municipal, por eso pasado ya seis meses del  momento 
que tenia que ver su reglamentación; no lo hable co n el Dr. 
Jaime pero me pareció importante traerlo acá para u n debate, 
por que si bien es cierto que se ha trabajado desde  la 
Corporación de Defensa de la Secretaria de Salud de l medio 
Ambiente; es importante tener unas líneas claras, u nas 
directrices claras y unos instrumentos claros, de a hí la 
importancia de esta citación, Presidente al igual c omo lo 
dijo mi compañero Celestino Mojica; me parece impor tante que 
este también el Acueducto Metropolitano de Bucarama nga, por 
sobre todo quien es responsable en gran parte, sobr e todo en 
que son las cuencas y todo lo que es la reserva híd rica,  de 
nuestro municipio y del área metropolitana, entonce s a raíz 
de eso presidente también, creo prudente o necesari o, el 
hecho de pedir la suspensión; hasta tanto no estén todas las 
dependencias porque mire, es un Acuerdo Municipal q ue 
vincula a casi cinco (5) Secretarias y como dos (2)  
entidades Descentralizadas y una entidad de régimen  especial 
como la CDMB; entonces Presidente es como para hace r eco a 
la propuesta del Concejal Celestino y proponer la s uspensión 
para una próxima ocasión donde este todas las autor idades 
ambientales y todas las autoridades que tienen que tener en 
cuenta este acuerdo municipal como instrumento de 
cumplimiento para el municipio; mechas gracias Pres idente.  
 
La Presidencia sugiere a los H. Concejales; que por  eso 
hemos citado a todos los Secretarios generales de d espacho; 
porque sabemos que hay muchos Secretarios de despac ho que no 
nos dan el respeto que nosotros nos merecemos, por lo tanto 



 
 
 

 
 
 

ACTA No. 014 - FOLIO 7 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

sugiero a los H. Concejales, si están de acuerdo qu e 
levantemos la sesión y citemos hasta que todos esté n 
presentes, “los citantes”.  
 
La Presidencia ordena a la Secretaria leer la propo sición 
presentada por el H. Concejal Celestino Mojica Peña .  
 
La Presidencia informa a los H. Concejales que si t ienen un 
inconveniente ya llego el Señor Secretaria de 
Infraestructura, pero si ustedes lo toman a bien, q ue lean 
la proposición.   
 
La Presidencia ordena a la Secretaria leer la propo sición 
presentada por el H. Concejal Celestino Mojica Peña .  
 
La secretaria da lectura a la proposición presentad a por el 
H. concejal Celestino Mojica peña.  
 
PROPOSICIÓN: se levante la sesión y se invite al señor 
secretario de infraestructura Álvaro Antonio Ramíre z para 
que explique su continuo ausentismo a las citacione s que 
realiza la Corporación y se analice, aplique una po sible 
Moción de Censura. Proposición presentada por: Celestino 
Mojica Peña; Martha Montero Ojeda; Jaime Rodríguez 
Ballesteros; Sonia Smith Navas Vargas y el H. Conce jal Edgar 
Suarez Gutiérrez.  
 
INTERVENCION DEL H. C. PEDRO NILSON AMAYA:  Saludos. Señor 
Presidente; como esto es un recinto donde también t enemos 
que alagar el trabajo de nuestros compañeros y es t ambién un 
recinto donde también nosotros hacemos criticas 
constructivas; es felicitar sobre todo al Dr. Edgar  Suarez, 
que es uno de los autores con el Dr. Jaime Rodrígue z. Uno de 
los autores de este acuerdo 047 de Agosto 20 del 20 09 y es 
un proyecto muy importante para nuestra ciudad de 
Bucaramanga; seria muy bueno suspender la sesión, l a que 
propone el Dr. Celestino Mojica, porque le cuento q ue este 
proyecto es muy importante para nuestra ciudad de 
Bucaramanga. En el articulo decimo primero (11) dic e: la 
Administración Municipal a través de la Secretaria de salud 
y Ambiental, dentro del termino de seis meses a par tir de su 
aprobación, reglamentará y socializará el proyecto de 
acuerdo; pero también es muy bueno que una de las p ersonas 
que deben estar presentes en este debate, es como l o habla 
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el Dr. Celestino Mojica; es la Dra. Elvia Ercilia l a de la 
CDMB, ¡presente! Porque es ella una de las que mas platica 
recibe de la sobre tasa ambiental; ella recibe 
aproximadamente quince mil seiscientos millones 
(15.600´000.000) de pesos anuales y lo mínimo es qu e ella 
este presente, porque de ahí puede salir platica pa ra 
ejecutar este proyecto de acuerdo; que esta obligad a a 
trabajar en este proyecto; entonces seria muy bueno  Señor 
Presidente que uno de los actores principales debe estar acá 
y no la delegación; con todo el respeto que me mere cen, 
ustedes no tienen nada que ver ahí pero les pido di sculpa si 
se sienten de pronto molestas, pero si es la Dra. E lvia 
Ercilia que es la que debe estar aquí presente, par a que 
este en este debate tan importante que es para nues tra 
ciudad de Bucaramanga y hacer otra aclaratoria, hoy  si me 
quedo, porque fui donde el medico y pienso quedarme  hasta 
que termine la sesión para no sacar ningún achaque;  muchas 
gracias Señor Presidente.  
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA : Saludos. 
Señor Presidente creo que si están llegando los fun cionarios 
que se citarón en este momento, para hacer el debat e que es 
muy importante pienso Dr. Jaime que es muy importan te tratar 
el tema, y si por premura del tiempo podemos inclus ive 
trabajar dos hora que sé, y luego podemos aplazar l a 
plenaria y seguir en el día de mañana, teniendo en cuenta 
así como hicimos en el tema de Metrolinea, lo que t iene que 
ver con la proposición, es una advertencia Dr. que tenemos 
que estar muy puntual en las sesiones, pero pienso que el 
Dr. llego; en mi caso no voy a votar en la proposic ión, que 
nos de alguna explicación el Dr. ¿algún inconvenien te, por 
que llego un poco tarde? De todas maneras es para 
solicitarle Dr. para que nos colaboré, que cuando s e hace 
una invitación aquí al Concejo, la puntualidad, por que 
nosotros también necesitamos que nos respete y que el 
Concejo sea…. Por lo menos que los Secretarios que han 
venido incumpliéndole al Concejo para que cada vez que se 
les mande una comunicación, nos traigan la informac ión 
concisa, la información clara y en el momento preci so, eso 
es mi propuesta Señor Presidente. 
 
La Presidencia objeta: es que le quiero informar a todos los 
H. Concejales; que la citación del día de hoy se ha bía 
programado para las ocho y treinta (8:30- AM) de la  mañana y 
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si la Señora Secretaria del concejo de Bucaramanga no les 
informa a los…. Aquí tengo al delegado que manda la  Dr. 
Elvia Ercilia de la Corporación de Defensa, con fac ultades 
formadas jurídicamente, que la citación estaba para  las ocho 
y treinta y no para las diez y treinta (10:30- AM) entonces 
como aquí se cambia de horario en el Concejo, no se  si se 
les habrá informado vía celular, ¡no se! El Secreta ria dice 
que se le informo vía celular, entonces como ya ten emos al 
Secretario………..  
 
INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARTHA MONTERO OJEDA : Saludos. 
Presidente junto con mis compañeros, firme una prop osición 
que ya fue leída, pero en aras de ser proactivos en  este 
Concejo de Bucaramanga; nosotros queremos retirar e sta 
proposición para hacer el debate y continuar la ses ión en el 
día de hoy; solicitando eso si un respeto muy espec ial por 
el Concejo lo mismo que nosotros respetamos a los 
funcionarios y respetar también, que por ejemplo; l a Dra. 
Leonor Secretaria de salud; ella si estaba aquí a l a hora 
precisa; el Dr. de Planeación también llego a la ho ra 
exacta. El respeto se inicia Señor Presidente; es t ambién 
por tener en cuenta los espacios y los horarios, ta nto de la 
administración como de este concejo Presidente. Ent onces en 
aras de hacer un trabajo y un buen debate en el día  de hoy; 
solicito retirar la proposición presentada; gracias  
Presidente.  
 
La Presidencia informa a la Secretaria que se ha re tirado la 
proposición presentada por los H. Concejales. La Pr esidencia 
informa a los H. Concejales que queda pendiente el Dr. 
Germán Augusto Figueroa; Gerente del Acueducto de 
Bucaramanga; pero ya tenemos a la Dra. María Leonor  que 
desde temprano llego, pienso que debemos empezar el  debate y 
pedirle a la Secretaria que vía celular se comuniqu e con el 
Dr. Germán Augusto; Gerente del acueducto para ver si mas 
lueguito nos acompaña. Le daremos la palabra a la D ra. María 
Leonor, pero antes tiene la palabra el H. C. Edgar Suarez 
por segunda vez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ:  Presidente es 
que el compañero Wilson y yo somos los citantes y c omo vamos 
a empezar el debate, ahora si en sesión formal, voy  a hacer 
la intervención por ser Citante.  
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Interpelación de la presidencia: no se que tiene lo s 
Concejales; si primero escuchamos a los Secretarios  o 
enseguida los Concejales, pero si usted lo sugiere H. 
concejal Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. EDGAR SUAREZ: como Citante.  Quiero 
ahora si, decir la importancia de la citación a raí z de la 
proposición presentada en días pasados y fue aproba da por la 
plenaria del Concejo; cuando junto con el Concejal Jaime 
Rodríguez hicimos el proyecto de acuerdo, fue un te ma que 
nos llevo al Concejal y a mi alrededor de un mes; 
analizando, corrigiendo, recopilando y al final fue  acurdo 
municipal. ¿Cuál era el propósito fundamental o el espíritu 
de esta norma municipal para que fuera acuerdo? Pri mero la 
organización mundial de la salud ya estipulado a ni vel del 
mundo cuantos metros cuadrados debe haber por habit antes en 
cada casco urbano, como mínimo para poder tener una  vida 
sana, un ambiente sano y una mescla entre lo urbano  y lo 
ambiental de manera sostenible, la Organización Mun dial de 
la salud dio un estigmatismo de quince a diez metro s 
cuadrados por persona, con esta cifra y en Bucarama nga 
teniendo aproximadamente seiscientos mil habitantes , 
entonces ahí es donde empieza lo fundamental del ac uerdo 
municipal, es que en el casco urbano de la Ciudad, ¡nos 
digan! Y esto busca el acuerdo, sepamos, conozcamos  nosotros 
cuantos metros cuadrados efectivos de zona verde te nemos! 
Según el cálculo que da la organización mundial de la salud, 
nosotros deberíamos tener en Bucaramanga aproximada mente 
seis millones de metros cuadrados, cifras que sé qu e es 
imposible tenerla pero por lo menos sepamos cuanto tenemos y 
sepamos cuanto nos falta. Con el Dr. Jaime hemos he cho 
discusiones, algunas veces muy complejas, sobre el 
crecimiento de la ciudad de forma vertical, el crec imiento 
de Bucaramanga de forma vertical nos coloca todavía  en un 
mayor déficit de zona verde, en la medida que Bucar amanga 
ascienda de forma vertical, nosotros la escases de zonas 
verdes y la necesidad de zonas verdes y de buscar 
alternativas va a ser necesario, ahí es donde esta el 
espíritu de la norma, es mirar buscar alternativas,  conocer 
datos, conocer registros, tener un plan maestro, te ner unas 
protocolos serios para poder comenzar a desarrollar , esas 
zonas efectivas de zona verde o esos espacios efect ivos de 
zona verde. Pero el acuerdo municipal no se queda s olamente 
en el casco urbano, el acuerdo municipal llega a to do 
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Bucaramanga, es decir toda la zona rural tenemos qu e 
conocerla, saber cuantos metros cuadrados tenemos e tc. Hay 
ya estudios por todo el mundo que una de las formas  de 
mejorar la calidad de vida en la parte humana, en l a parte 
ambiental, para proteger la salud, para mitigar el stress, y 
que debe de servir de control a la contaminación 
atmosférica, son las zonas verdes, son los arboles y todo 
tipo de espacio verde adecuado natural en la ciudad . el tema 
también que nos esta hoy día llenando es la contami nación; 
la contaminación visual, la contaminación auditiva,  la 
contaminación por emisión de gases etc. Son las zon as verdes 
las únicas, que pueden hacer un espacio adecuado, u n espacio 
vivible y un espacio por lo menos en una calidad de  vida 
alta, si esperamos nosotros que Bucaramanga siga cr eciendo; 
siendo como una de las ciudades más importante de C olombia. 
Entonces por eso el acuerdo pide, el acuerdo ordena , planes 
serios y termina siendo aprobados por el Concejo, e s un plan 
maestro ¿eso nace por que? Por la preocupación del Concejal 
Jaime; del Concejal Edgar; del crecimiento desmesur ado de la 
Ciudad, del endurecimiento constante del suelo, mir e que 
Metrolinea que llego a la ciudad, llegó y lo que hi zo fue 
formar grandes masas de concreto de cemento y asfal to y 
ellos no tuvieron en cuenta, ¡como debieron haberle  tenido 
la zonas verdes! Acá lo que se hizo fue endurecer m uchas 
zonas con este espacio físico, que fue todo el proy ecto de 
Metrolinea, mire, el acuerdo municipal en su exposi ción de 
motivos, en su momento toma datos, noticias, toma i nformes, 
y termina formulándose este acuerdo municipal, el a cuerdo 
municipal como ya lo dije al comienzo con el toque maestro 
del Dr. Jaime; termina siendo un plan maestro, cuan do se 
formulo no era un plan maestro y el titulo del acue rdo 
municipales es ese, por medio del cual se establece  el plan 
maestro de  recuperación y manejo de zonas verdes e n el área 
urbana de Bucaramanga y se dictan otras disposicion es, 
porque no solamente coloca la parte urbana, la part e urbana 
es la esencia grande y fuerte del acuerdo  pero tam bién esta 
la parte rural, y la parte ya del articulado; Dr. J aime para 
recordarlo, sé que usted lo tiene muy pendiente, en  su 
primer articulo establece unos objetivos, primero e s el 
censo y caracterización. Hacer un censo y una 
caracterización de las zonas verdes, hacer una valo ración 
ambiental, hacer una identificación de zonas potenc iales de 
arborización y generación de zonas verdes, proteger , 
recuperar los jardines, antejardines y también los 
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separadores, porque acá como no tenemos mucho espac io, 
entonces hay que tener en cuenta los separadores de  las vías 
para que también sean tenidas en cuenta como zonas verdes. 
Consolidación; y acá donde están las otras disposic iones de 
corredores biológicos, identificarlos, saberlos, co nocerlos, 
¿Cuáles son nuestros corredores biológicos para ali mentar la 
parte ética y conocer muy bien, cual es la capa veg etal con 
la que cuenta la cuidad, la restauración, cuidado d e las 
zonas verdes de la ciudad. Tan solo eso Dr. Jaime e s el 
primer artículo, acá en el primer articulo tenemos un 
trabajo para desarrollar casi en cuatro años o en t res años, 
un articulo que es supremamente…… que da muchas dir ectrices 
y que al final es la necesidad de hacer la intercep ción de 
muchas entidades; porque no solamente una, con esto  ………………… 
la puede hacer y de ahí de una vez quedo ubicado el  
parágrafo que es el plan maestro, es una zona verde  de 
solicitud urbana, donde tiene que tener un estudio previo, 
una evolución y composición histórica, mete los esp acios 
públicos verdes, el inventario de la vegetación leñ osa, el 
diagnostico de los espacios verdes de la malla urba na, de la 
flora y de la fauna, análisis de estado actual de 
conectividad del espacio publico verde de la red ec ológica o 
de la malla verde, la evaluación de las zonas verde s de pre 
capital y un modelo de evaluación económica de arbo les en 
ambientes urbanos. El parágrafo dos invita al acuer do a 
hacer un protocolo, por eso es que en el cuestionar io se 
habla de protocolos, de restauración ecológica. Mir é el 
articulo segundo coloca a la secretaria de salud y medio 
ambiente y la oficina asesora de Planeación Articul ada con 
el acueducto y la CDMB para que reglamenten el plan  maestro, 
son cuatro entidades o cuatro esferas publicas las que 
tienen que reglamentar el acuerdo y  mire que el ar ticulo 
tercero llega mas allá; Presidente, es crear la fig ura del 
Gestor Ambiental, ese gestor ambiental es una perso na casi, 
pareciera Dr. Jaime usted que sabe mas de esto, com o si 
nosotros hubiese cometido casi una nueva función de ntro de 
algún cargo, porque nosotros podemos crear funcione s en el 
orden municipal y las entidades descentralizadas, e se gestor 
ambiental es la persona que tiene que articular con  el 
municipio y con la secretaria de salud, entonces Pr esidente 
para terminar simplemente decir que el acuerdo en s us 
diferentes artículos tiene zona importantes como el  proyecto 
de una zona urbana planteado desde 1809 por Frank E loy 
Valenzuela y Mantilla que pasado los doscientos año s de la 
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conmemoración de la exposición botánica, nosotros n o tuvimos 
en cuenta, ni siquiera que un insigne Santandereano  fue uno 
de los promotores, los impulsores de la expedición botánica 
y pasamos por encima de él y no nos dimos cuenta; e ste 
acuerdo lo que trata es de recuperar esa memoria Hi stórica y 
por eso esta vinculado en esta invitación el Instit uto 
Municipal de Cultura; y se declara unas días munici pales 
para hacer los programas y hacer actividades en la 
conservación, mitigación y todo lo que es el tema d e 
expansión en zona verde. Son cuatro fechas: abril 22, día 
Mundial de la Tierra, Junio 5 día Internacional del  Medio 
Ambiente, 12 de Octubre día Internacional del árbol  y 2 de 
Diciembre día de la Fundación de la Ciudad.  Durante estas 
fechas se hacen actividades que van pendientes a me jorar, 
recuperar las zonas verdes de la Ciudad. Ahí en for ma 
general se siguen dando alineamientos, durante esta s fechas 
se hacen actividades, que van pendientes a mejorar,  a 
recuperar zonas verdes de la ciudad y ahí en forma general 
se siguen dando lineamientos sobre las acciones urg entes, y 
dice que si hay necesidad, de tomar acciones urgent es, hay 
que aplicar los recursos necesarios por parte de la  
Secretaria de Salud, para recuperar todas las zonas  
desforestadas de la ciudad y acá ordenan una urgenc ia, acá 
dejamos una urgencia, que es importante ya tenerla detectada 
para ver cuales son las zonas mas afectadas y las q ue hoy 
día tenemos que empezar a recuperar. También esta e l tema de 
la participación ciudadana y la destinación de recu rsos 
necesarios para el desarrollo de este acuerdo munic ipal; 
Presidente quiero dejar ahí, simplemente terminar d iciéndole 
que este acuerdo municipal, es un acuerdo de muy bu ena 
intención, es un acuerdo que busca estar dando un p aso 
delante de la necesidad, mire que Bogotá ya hoy día  tiene un 
estudio sobre como generar cultivos y como generar zonas 
verdes en los techos de Bogotá y hoy día en Europa los 
techos de las casas y los municipios, hoy día en gr an numero 
son todos totalmente cubiertos por zona verde en el  mundo, 
hoy día Bogotá quiere hacer el estudio, entonces pr esidente 
lo único que quiero es que ojala con este proyecto de 
acuerdo Bucaramanga pueda seguir llamándose la CIUD AD DE LOS 
PARQUES con este acuerdo nosotros brindamos una mej or 
calidad de vida en la Ciudad y podamos desarrollar una 
verdadera calidad integral y sostenible en la salud  de 
nuestras personas habitantes de la ciudad; muchas g racias 
Presidente.   
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La Presidencia informa que antes de darle la palabr a al Dr. 
Jaime Duran; no se si el Dr. Jaime Rodríguez citant e va a 
intervenir.   
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS:  Saludos. 
Me parece importante la intervención que acaba de h acer mi 
compañero Edgar Suarez y a la vez quiero hacer unas  
anotaciones Señor Presidente. En los dos días anter iores 
manifesté un gran escepticismo sobre el papel que p uede 
desarrollar el Concejo Municipal en muchos de los t emas y 
especialmente en los temas administrativos, cuando el 
Alcalde y los funcionarios, la parte administrativa  de valga 
la redundancia de la administración del Concejo Mun icipal, 
toma decisiones, a veces el Concejo queda como en e l aire 
sin saberlo y se enteramos y debatimos la razón del  cierre 
de la carrera 15 y las razones por las cuales nosot ros no 
tenemos competencia para participar en ella, ahora viene 
este tema; el tema de las zonas verdes, el acuerdo que se 
presentó, competencia del Concejo. Que se aprobó co n la 
competencia del Concejo y que entonces casi que ten dríamos 
que llegar algún día compañero Edgar Suarez a prese ntar 
disque una acción de cumplimiento, para que la 
administración municipal determine el cumplimiento del 
acuerdo. La mayoría de los acuerdos que por iniciat iva de 
los Concejales, se aprueban. ¡Pues sí los aprueban!  Pasan 
por la jurídica y dicen que son leales y los archiv an; van a 
un anaquel, entonces en este caso abría que llegar a casi a 
presentar una acción de cumplimiento, porque mire S eñor 
Presidente nosotros y con Edgar; estudiamos mucho a lgunos 
temas, el Dr. Edgar es mucho mas estudioso y coinci dimos en 
estudiar el tema de las zonas verdes y llegamos por  ejemplo 
a conclusiones como estas y en programas de la Naci ón 
Geográfica de Discobery Chaner y de otros mas, por ejemplo 
como encuentro en el brown de New York donde están los 
edificios viejos, los edificio que tienen en sus te chos unas 
placas inmensas con el asfalto y el impermeabilizan te, ahora 
están en un programa en la municipalidad que le cor responde 
al brows en New York, tratando de colocar sobre esa  capa de 
permeabilidad, zonas verdes, en la mayoría de esos edificios 
cuya terraza es plana para buscar como mitigar el i mpacto de 
estos inviernos que por razones del movimiento de 
geoestacionario de las ondas Electromagnéticas de l a tierra, 
entre el Polo Norte y el Polo Sur, han generado un 
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movimiento inestable de la corteza terrestre e incl uso estos 
terremotos que en los últimos días han causado, obe decen a 
esa relación electromagnética de la tierra se ha co rrido, se 
corrió con el terremoto de Chile casi ocho centímet ros, el 
eje de la tierra, eso va a implicar unos inviernos y unos 
veranos mucho mas intensos, por la poquita posibili dad que 
se hace al sol, o la lejanía que se hace de el en l os 
inviernos y en los veranos, entonces todos estos pr ogramas 
se adelantan un poco a lo que es la situación que s e va a 
presentar a futuro, entonces me parece que la aplic ación a 
este proyecto de acuerdo es fundamental y ojala pud iésemos 
tomar por ejemplo, las terraza de la urbanización d e Conucos 
por decir un sitio, donde hay muchas terrazas plana s he 
incluso que no tienen aseso de los habitantes del c onjunto, 
para comenzar a hacer un ensayo de cómo se mueve, c omo se 
baja la temperatura, si comenzamos a trabajar sobre  estas 
terrazas, a trabajar con estas zonas verdes, nosotr os 
acabamos las zonas verdes, construyendo edificios, 
construyendo todo tipo de desarrollo urbanizaciones  pero no 
dejamos las zonas verdes suficientes; el sábado pas ado 
paseaba por un sector de la ciudad, que ni siquiera  se 
considera urbano dentro del plano del PEOTE hablaba  con el 
Director de Planeación el Dr. Rodrigo Fernández en el día de 
ayer y le manifestaba que era urgente que fuésemos a mirar, 
porque urbanizan hasta el ultimo centímetro y esa 
urbanización no tiene permiso, es ilegal, no esta a probada, 
pero la vamos a tener que aprobar porque ya ahí edi ficios de 
tres, cuatro, cinco pisos en esa urbanización, ento nces se 
acaban ahí las zonas verdes, al lado de esa urbaniz ación 
están haciendo un taraceo inmenso que acaba por los  menos 
cinco hectáreas de zona verde en el sector del barr io el 
Dangon, entonces nosotros no estamos preparándonos para 
proteger las zonas verdes; entonces Señor Secretari o; Señora 
Secretaria tenemos que desarrollar un programa. Lea mos el 
acuerdo, revisemos como podemos avanzar en zonas ve rdes para 
evitar, que la temperatura siga y siga subiendo ¡y además 
ojala! Recuperáramos el nombre de la Ciudad de los parques; 
gracias Señor Presidente.  
 
La Presidencia informa que a continuación intervend rán los 
Secretarios de Despacho citantes.    
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Saludos. Es 
un acuerdo que verdaderamente merece que ha las 
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instituciones que les corresponde, de verdad, le po ngamos 
como cuidado a esto. Creo que en el mundo se esta h ablando 
de la diversidad del clima de las zonas verdes y un  tema 
supremamente delicado que  estamos sufriendo y mire  que este 
tema lo han tocado por todos los medios, aquí Vangu ardia 
Liberal lo hace aproximadamente seis meses en un ar ticulo 
bien importante hablaba y aquí esta el Dr. Abrahán y la Dra. 
De Salud; que estamos hablando del medio ambiente y  se dijo 
que en Bucaramanga iban a recuperar siete parques y  esta 
consignado en el Diario, en el periódico; quiero pr eguntar 
ahora si el parque Romero, si el parque Centenario,  si cada 
uno de estos parques de la ciudad que hace mas de u n año se 
ha dicho por los medios de comunicación, estábamos hablando 
que verdaderamente tuviesen unas plantas que verdad eramente 
pudiesen estar ahí, y si las que estamos sembrando son las 
correctas y si definitivamente en nuestra ciudad ex isten 
dineros para que lo podamos hacer, es que mientras no haya 
plata disponible, pues obviamente todo se quedara e n un 
saludo a la bandera y ese acuerdo que por tocar una  vez mas 
el tema de los parques Señor Presidente, lo podemos  ver 
desde ese punto de vista, que mas, ir a lo que ha d icho el 
H. Concejal Jaime Rodríguez de mirar cual es la med ia que 
necesitamos nosotros para verdaderamente estar cump liendo 
con esos casi cánones mundiales que tenemos para lo  mismo y 
ahí lo veía ahora en el internet, eso que decía el H. C. 
Jaime Rodríguez; terrazas completamente llenas de a lgo que 
necesitamos en el medio ambiente; entonces Señor Pr esidente 
hoy el llamado es muy respetuoso a la Administració n, a la 
misma Corporación de la Meseta de Bucaramanga, para  saber 
que se esta haciendo frente al mismo o lo agarramos  y lo 
metemos allá en un anaquel y lo guardamos y lo deja mos para 
la Historia, para decirle a los hijos, para decirle  a la 
gente de Bucaramanga que aquí dos Concejales como e l Dr. 
Jaime Rodríguez; Edgar Suarez preocupado por esa si tuación, 
se cranearon un acuerdo y se será únicamente para u n saludo 
a la bandera; muchas Gracias Señor Presidente.    
 
La Presidencia recuerda al Concejal que todos los C oncejales 
estamos pendientes de el. 
 
INTERVENCIÓN DE LA DRA. MARÍA LEONOR JAIMES GARCÍA.  
Secretaria de Salud y Medio ambiente:  Saludos. Si bien es 
cierto la Administración Municipal, no ha estableci do el 
plan maestro que habla el acuerdo 47, si ya venia 
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desarrollando acciones de diferentes instancias de la 
Administración; Infraestructura, Planeación de Salu d y 
Ambiente, pues tanto es así que dentro del plan de 
desarrollo existe la línea cuatro que es; ciudad co n 
compromiso ambiental, desde que se desarrollan este  tipo de 
actividades, entonces como lo decía, si bien no exi ste un 
plan, si hemos desarrollado acciones en las diferen tes 
dependencias, que si nos toca luego sentarnos todas  las 
dependencias a armar el plan que es a incluir estas  
actividades que hemos venido desarrollando en el me ncionado 
plan y establecer pues lo relacionado en el acuerdo , desde 
la parte de salud nosotros hemos tratado de hacer l a parte 
de agricultura urbana, en compañía de la Secretaria  de 
educación, en algunos establecimientos educativos, hemos 
tratado de recuperar la figura en la muerte escolar , esto 
con doble fin que es la protección del ambiente y l a 
enseñanza a los niños de una alimentación Saludable , las 
hortalizas que ahí se han cultivado en estas huerta s 
escolares, al final cuando se han cosechado, con lo s mismos 
niños se han hecho preparaciones saludables, para q ue los 
niños aprendan a proteger el ambiente y alimentarse  
saludablemente, es doble propósito el que tiene el 
desarrollo de este tipo de actividades. También en el marco 
del día mundial de la alimentación que se desarroll a todos 
los años el 16 de Octubre, trajimos un funcionario de 
Bogotá; del Jardín Botánico de Bogotá. En Bogotá vi enen 
desarrollando también las actividades que hablaba e l Dr. 
Jaime Rodríguez, para tratar de implementarlas en n uestro 
municipio, estamos en la espera de que nos envíen u na 
propuesta para la asesoría, desafortunadamente es c ostoso 
pero vamos a mirar como gestionamos los recursos pa ra poder 
empezar no como una entidad puntual sino como un pr ograma 
completo, para enseñar a todas las comunidades a ap rovechar 
todos los espacios que tengan; volverlos verdes, bi en sea 
con arborización, bien sea con siembra de cultivos nativos o 
cultivos exóticos de la ciudad y a la vez estamos h aciendo, 
promoviendo una alimentación saludable, en la parte  de 
ambiente, el año pasado hicimos un contrato para ha cer un 
censo de toda la población de arboles que tenemos e n los 
parques, ahí en el informe que le enviamos, entonce s esta 
parte de los resultados de este informe, en la ofic ina de 
planeación se radico también un proyecto para hacer  un 
estudio completo de todo el componente verde del mu nicipio, 
ese proyecto vale alrededor de ochocientos millones  de 
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pesos, no tiene financiación todavía; se hace con e l 
objetivo de buscar recursos en otras instancias de orden 
nacional, orden internacional para mirar y hacer to do este 
estudio que quedo planteado en este proyecto, quier o cederle 
la palabra al Dr. Álvaro Ramírez y al Dr. Rodrigo F ernández 
para que ellos nos cuenten desde sus instancias que  hemos 
hecho, el compromiso que asumo es entonces y le tom o la 
vocería del Dr. Rodrigo y el Dr. Álvaro de sentarno s a hacer 
la reglamentación exacta siguiendo los pasos que no s ordena 
el acuerdo municipal, Muchas Gracias Señor Presiden te.  
 
INTERVENCIÓN AL DR. ÁLVARO ANTONIO RAMÍREZ HERRERA;  
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA: Saludos. Pedir de antemano 
unas disculpas, pero tratar también manifestarle qu e cada 
uno de nosotros los funcionarios de la parte Admini strativa, 
como ustedes estamos condicionados para cumplir un sin 
numero de obligaciones de orden Administrativo, ese  fue el 
tema del retardo, mas sin embargo con respecto al t ema del 
día de hoy queremos manifestarle lo siguiente, el t ema del 
medio ambiente para todos los habitantes de la tier ra es muy 
preocupante, lo ha manifestado el H. concejal Edgar  y el H. 
Concejal Jaime, estamos en un proceso de calentamie nto 
global, en un proceso en el que la descomposición p or los 
diferentes componentes que utilizamos a diario, no son 
biodegradables, por lo tanto contaminan cada vez ma s el 
medio ambiente, el uso inadecuado del agua, la form a 
inadecuada en que los habitantes que utilizamos el espacio 
publico y urbano, esto nos ha conllevado a que el d eterioro 
del parque, de la zona verde, los entornos cada vez  esta mas 
deteriorados, nosotros como secretaria de infraestr uctura, 
mucho antes de la formulación del decreto, de la fo rmulación 
de acuerdos en los que nos trae mención que es el a curdo 046 
de agosto 20 del 2009, empezamos con un proceso 
interinstitucional de reunir todas las entidades qu e tienen 
relación directa con el manejo de espacio publico, de zonas 
verdes y áreas que conllevan a este manejo de varia bles, 
esto para formular un diagnostico serio, real de lo  que 
existe en la ciudad de Bucaramanga, que es lo que n os hemos 
llevado y que es lo que nos esta dejando los nuevos  
constructores, muy bien el tema en el que los const ructores 
no están haciendo un aporte actualmente a las zonas  verdes 
de la ciudad, es cierto, tenemos los mismos parques  de la 
época del setenta, ahí los tenemos, pero en grado d e 
deterioro, actualmente tenemos 180 zonas verdes con sagradas 
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como cuñas, parques o aéreas verdes mas las avenida s el 
componente árbol de avenidas, se requiere hacer una  
reposición porque va a cumplir un siclo, en los par ques los 
utilizamos de baños públicos, los utilizamos de alb ergue de 
desechos de basuras, realmente la ciudadanía, actua lmente de 
Bucaramanga a perdido la compostura en el manejo ad ecuado, 
en el uso y en lo que pudiésemos llamar cultivo ciu dadano en 
aprovechamiento de zonas verdes, nosotros elaboramo s un 
diagnostico en la primera fase que llamamos se real izo en 
los principales veinte parque de la ciudad para que  nos 
permitiera formular una inversión para ninguno es u n secreto 
que la administración invierte en lo que es todas e l 
mantenimiento y recuperación de lo que es el compon ente 
albero un recurso significativo, en este año la vig encia 
2010 hemos cambiado la estrategia y ya estamos inte rviniendo 
directamente parque por parque zona verde por zona verde 
ustedes pueden ver en l parque de los periodistas, el parque 
de los periodistas era el nido de noche habitantes de la 
calle el baño publico de personal habitante de la c alle, 
bueno todo lo que pasa en el parque Antonia santos,  en el 
parque lida bueno todo ese componente y Habemos, in tervenido 
y lo hemos recuperado  así realmente estamos con la  puerta 
del sol, con el Turbay el Olaya herrera, el parque Santander 
el gobernador se comprometí en hacer una inversión 
importante en mas de mil quinientos millones de pes os la 
plaza bicentenario están los diseños, para poder ad elantar 
la reconstrucción y convertirla en la plaza bicente nario, y 
además también estamos trabajando en el sector rula r, 
estamos visitando las veredas  para poder recuperar  el 
aspecto hídrico, por ejemplo en mayares   el acuedu cto de 
mayares lo utiliza para riego, lo utiliza para otra s 
actividades y el consumo hídrico para la población es mínimo 
entonces lo estamos en este momento lo estamos redi señando 
para hacer una adecuada utilización lo mismo en san ta Rita 
lo de la cuchilla alta y lo de capilla alta, ahí mi smo 
estamos trabajando con la gente y le hemos manifest ado el no 
utilización de algunos insumos que contaminan y det erioran 
la capa vegetal estamos construyendo los pozos sépt icos para 
mitigar de igualmente la contaminación que se gener a por 
desechos sólidos y por otros elementos detergentes a las 
fuentes hídricas y a los entornos del campo en el s ector 
rural, hemos venido trabajando interinstitucionalme nte con 
muchas entidades la corporación bomberos la policía  
comunitaria secretaria de salud, planeación la comu nidad en 
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este momento ya tenemos solicitudes como por ejempl o la de 
publicar seba hacer cargo del parque de las palmas lo va a 
recuperar completamente los telemáticos todo lo que  es 
Telmex lo que es Tele-Bucaramanga lo que es une y l o que son 
todas las empresas de telemáticos todas están estud iando 
dentro de su empresa que parque va ellos  a colabor ar para 
que lo pueda recuperar por que por que es que la ge nte es 
considera invertirle al parque es podarlo no al par que hay 
que colocarle una red hidráulica para mantener las plantas 
bonitas, al parque hay que construirle baños públic os 
entonces ya tenemos también y vamos a  sacarle cons trucción                
de los primeros  cuatro, cinco baños públicos, en e l parque 
de los niños el parque san pio  en otros parques co mo el de 
las cigarras también se le esta haciendo recuperaci ón y la 
idea es y la orden que se genera en el plan de desa rrollo es 
también dar les unas alternativas ala ciudad para e l uso y 
beneficio del espacio publico el tema de los baños públicos 
también le hemos trabajado  ya tenemos el diseño lo s 
presupuestos y vamos ya próximamente a sacar la con tratación 
para empezar a construir baños publico en la ciudad  que era 
parte del compromiso que la administración tiene co n la 
ciudad en general el tema de lo que corresponde al medio 
ambiente es una preocupación muy importante para la  
administración  lo hemos tomado con la seriedad y e l con  
compromiso que se merece se esta haciendo en este m omento 
los pasos de día mostico los pasos técnicos como la  de 
adveración  topográfica que no existía ya tenemos e n este 
momento podemos decirle el levantamiento topográfic os de 
todos los parques de la ciudad y de zonas verdes es tamos 
trabajando con algunas entidades en el reconocimien to y el 
estado en que se encuentra los arboles parece ser q ue la 
gente desconoce que ellos también nos dan enfermeda des 
nosotros estamos trabajando también  ese tema con d e salud 
con la secretaria de salud bueno en general el tema  
ambiental estaba olvidado lo estamos retomando le e stamos 
dando el adecuado contexto que se merece del punto de vista 
técnico para que la administración haga las inversi ones 
requeridas pero para que mas o meneos sepamos en té rminos 
generales para hacer pequeñas inversiones se consid era lo 
siguiente para recuperar los parque en temas de asp ectos 
físicos se requiere invertir mas de cuatro mil mill ones de 
pesos para recuperar los veinte parques principales  en el 
componente de todas y mantenimiento se requiere inv ertir al 
año mil millones de pesos para colocarle parqueros  para que 
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nos ayude a mantenerlos a conservarlos minino coloc ando un 
parquero y uno no es suficiente se requeriría dos p or parque 
tenemos que hacer una inversión superior a los mil millones 
de pesos también para mantener la fuente hídrica pa ra poder 
regar las matas los arbolitos y mantenerlos estamos  en ese 
proceso de hacer la instalación de las redes de 
infraestructura ya tenemos  parque que vamos interv iniendo 
parque que dejamos la conectura hidráulica para que  las 
corporaciones de floricultores, como le que es lo d el Sena 
que mantiene los parques pueda regarlos en general estamos 
tratando con los recursos que tenemos en manos, téc nicos y 
financieros y haciendo un buen uso articular inter 
institucionalmente  a muchas entidades, y a las del  sector 
privados, haber si es posible si el sector privado,  le 
podamos decir a la ciudad que los principales parqu es de la 
ciudad están recuperados y embellecidos; embellecid os es no 
solamente ir a recuperar los andenes y eso, no! es sacar esa 
tierra amarilla dura que no es fértil, echarle tier ra 
abonada, sembrarle maní, sembrarle las diferentes m atar 
ornamentales y mantenerlos, pero también requerimos  del 
apoyo de Secretaria de salud, del Instituto de cult ura, para 
que adelantemos campañas educativas, para que la ge nte 
entienda y comprenda a los Señores taxistas; se baj an de los 
parques a hacer sus necesidades, a la comunidad que  saque 
los perros, sus mascotas a hacer sus necesidades, l os 
habitantes de la calle viven; y todos a hacer sus 
necesidades en los parques. Entonces compañeros tod os los 
que estamos acá presentes, el trabajo de cultura ci udadana 
de concientización es un trabajo es un trabajo inte gral, nos 
corresponde a todos meterlo en este tema, hablar el  mismo 
idioma y por unanimidad pedirle a toda la opinión p ublica en 
general que tomemos conciencia que el parque es la imagen de 
la ciudad; mire, le estamos también recuperando las  culturas 
y las vamos a bajar a nivel de piso, para que se ha ga el 
recorrido como lo hace uno en otras ciudades import antes del 
mundo, uno visita el parque y se toma la fotografía  en la 
escultura, queremos que se genere ese recorrido cul tural, 
ese recorrido artístico y ese recorrido por la part e 
ecológica de la ciudad, en todo esto estamos trabaj ando H. 
Concejales, agradezco la oportunidad para hacer est a 
intervención y quedamos comprometidos los funcionar ios de la 
administración y los compañeros de las demás entida des a que 
tenemos que trabajar unidos para elaborar ese plan maestro 
ambiental que requiere la ciudad, haciendo evidenci a tanto 
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al acuerdo municipal como a las leyes vigentes en e l orden 
nacional, muchas gracias Señor Presidente y H. Conc ejales.  
 
La Presidencia Agradece al Dr. Álvaro Antonio Ramír ez y le 
concede la palabra al Dr. Jesús Rodrigo Fernández F ernandez; 
jefe de la oficina, asesora de Planeación.                                                                
         
INTERVENCION DEL DOCTOR JESÙS RODRIGO FERNANDEZ FERNANDEZ, 
JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION: Muchas Gracias 
señor Presidente; muy buenos días para las Honorabl es 
Concejalas. Sin duda alguna es muy afortunada la op ortunidad 
para comentar temas del medio ambiente apropósito d e que el 
acuerdo que en su momento fuese aprobado por la cor poración 
en materia del plan maestro de zonas verdes, se ha venido 
sin duda alguna trabajando en el tema con el propós ito de 
mejorar el indicador de metros cuadrados, de espaci o publico 
por habitante, hoy con la información que tiene el POT es de 
4.3 metros cuadrados por habitante, hoy Bogotá tien e 1.78, 
¿y porque es esté indicador?, por que resulta que m uchas de 
las escarpas nuestras hoy si bien son zona verde, n o son 
utilizables por lo habitantes, pero si contribuyen sin duda 
alguna hacer pulmones de la ciudad, esta circunstan cia es la 
que lleva a la Administración presidida por el Alca lde 
Fernando Vargas a impulsar temas como los planes pa rciales y 
quiero darle solo un dato del plan parcial de la co ncordia 
hoy el sector del Plan parcial de la concordia tien e 4800 
metro cuadrados de zona verde, al final del plan pa rcial de 
la concordia tendremos 10200 metros de zona verde, es decir 
duplicamos el espacio libre y el espacio de zonas v erdes en 
este sector, pero además se empello en un propósito  
importante la Administración de Fernando Vargas, pa ra que 
los intercambiadores viales no simplemente fueran u nos 
espacios que le rindieran culto al vehículo, sino q ue fueran 
espacios que pudieran ser ocupados por a quien se l e debe la 
ciudad que es al ciudadano. Y es así como en el 
intercambiador de la Quebrada seca con 15 tendremos  
fácilmente un espacio nuevo, verde de 5000 metros c uadrados 
y un área similar en los intercambiadores del NEOMU NDO y del 
Mesón de los Búcaros, inclusive en el tema del refr escar la 
ciudad se a diseñado en el Mesón de los Búcaros, se  han 
diseñado una serie de elementos de aspersores de ag ua 
pulverizada, de tal suerte que podamos en ese secto r de la 
ciudad reducir si quiera en un grado la temperatura  de 
Bucaramanga, de otra parte se viene trabajando muy 
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acuciosamente en materia del control de obra para e fectos de 
recuperar los ante jardines que en muchas ocasiones  han sido 
endurecidos en recuperar esas zonas verdes para la ciudad, 
igualmente tendremos la posibilidad de tener una in formación 
geo referenciada de todas las zonas verdes de la ci udad 
apropósito de la revisión del Plan de ordenamiento 
territorial, la información que contendrá el plan d e 
ordenamiento territorial en forma geo referenciada nos va a 
dar la posibilidad de tener toda absolutamente toda  la 
información en materia de zonas verdes, pero además  en los 
sectores que hoy tienen algún tipo de degradación v enimos 
trabajando en compañía con la corporación de defens a de la 
meseta de Bucaramanga y con la Universidad Industri al de 
Santander, en la determinación de las obras de miti gación 
para determinado sector, e igualmente la corporació n tienen 
identificados 45 sitios donde adelantara obras de m itigación 
y en todas estas obras de mitigación hay como recom endación 
obligante la reforestación, en ese orden de ideas 
cambiaremos las pantallas ancladas que hoy son muro s de 
concreto, por pantallas verdes eso sin duda alguna mejora no 
solo la presentación de la ciudad sino que mejora e l área 
verde así no pueda ser caminable y utilizable por l a 
comunidad si mejora el área correspondiente en ese orden de 
ideas también estamos trabajando en corredores ambi entales y 
corredores biológicos acabamos de terminar un diseñ o en 
convenio con la CDMB y con la Corporación para el e spacio 
público de 9.5 kilómetros de un corredor ambiental que es el 
parque lineal de la quebrada de la iglesia, este co rredor 
ambiental le entregara 10 kilómetros lineales por c erca de 
15 metros de ancho a la ciudad para que puedan ser 
utilizados por el área metropolitana de Bucaramanga , e 
igualmente la corporación de Defensa de la Meseta d e 
Bucaramanga contrato el diseño del parque lineal de  la 
quebrada del loro, de tal suerte que en efecto 
mancomunadamente todas las instituciones hemos veni do 
trabajando en el tema y hay incluso Doctor Edgar Su arez, una 
publicación bien interesante que se adelanto un tan to al 
proyecto de acuerdo que es la publicación arboles p ara 
Bucaramanga, publicación que fue dictada en el 2008 , donde 
tenemos un inventario de cuales son los arboles, cu al es la 
flora que tenemos en nuestra ciudad y cuales son la s 
especies que debemos sembrar en nuestra ciudad no s olo para 
que tengamos sombra sino para que además haya a tra vés de 
está arborización la posibilidad de que la fauna ta mbién 
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tenga sustento en estas especies arbórea, en ese or den de 
ideas podemos concluir que si se viene trabajando e n el 
tema, que tenemos una feliz oportunidad en la revis ión del 
plan de ordenamiento territorial, para incorporar 
lineamientos para planes maestros como el de zonas verdes, 
como el de movilidad, como el de culto, en fin de t al suerte 
que podamos tener lo que todos queremos y es que Bu caramanga 
sea la empresa de todos. Muchísimas gracias señor 
Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DEL ASESOR JURÍDICO DE LA CORPORACIÓN DE 
DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA, DOCTOR LUSWIN MANTILLA 
CASTRO: Muchas gracias señor Presidente, Mesa Directiva y 
Honorables del Concejo, a los Secretarios de Despac ho y a 
los Compañeros de la CDMB que nos acompañan. Para n osotros 
esta oportunidad es gratificante, para comentarles la 
diferencia entre las funciones asignadas por la ley  99, 93 
para la CDMB como máxima autoridad ambienta en la r egión, 
están definidas, aunado a un concepto del ministeri o de 
ambiente donde precisa el tema de selvicultura urba na es 
competencia exclusiva de los entes territoriales, e l tema de 
asilamientos, el tema de zonas se sesión, el tema d e toma de 
espacio público queda claro sobre la competencia ex clusiva 
de los entes territoriales, sin embargo para nosotr os como 
autoridades ambientales el tema de la estructura ec ológicas 
principales  es de vital importancia, porque allí e s donde 
esta la vida de las zonas urbanas que están día a d ía siendo 
mas represivas con el tema ambiental, y lo comentab a Jesús 
Rodrigo, nosotros hemos invertido recursos, tiempo,  
presupuesto, personal, en los diseños de la quebrad a el loro 
que queda ubicada en san miguel, en la quebrada la esperanza 
antiguamente como la cañada la ficha, desde su nomb re hasta 
la concepción actual esa quebrada se a recuperado, esa 
cañada hoy en día la misma comunidad esta siendo la  que la 
cuida, la callada la Cuellar que colinda con el bar rio 
Provenza, el parque lineal quebrada la iglesia que hace un 
trabajo mancomunado con el ente territorial, el par que la 
cuarenta en la zona alta de la Universidad Autónoma  de 
Bucaramanga, todos estos trabajos son pre-diseños q ue los 
hemos enfocado diseños de vida, hoy lo tenemos a di sposición 
para que sea incorporados en el plan maestro de 
recuperación, manejo y generación de zonas verdes, esta es 
la disponibilidad y estamos presto aportarlos, día a día 
estamos trabajando con las jornadas ambientales, ar ticulando 



 
 
 

 
 
 

ACTA No. 014 - FOLIO 25 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

a las diferentes entidades, el tema de los aislamie ntos del 
DMI, vemos como estas invasiones se están involucra ndo en el 
tema de espacio de recuperación y conservación, per o ahí 
estamos pendientes y están estas falencias, vemos c omo, el 
comparendo ambiental que es una herramienta que sal ió con la 
ley 1259 del 98, que preciso con el decreto 3695 de l 2009 
que tenia el 20 de Diciembre que entrar a regir, en  los 
entes Municipales vemos que esa herramienta hoy en día sigue 
esperando de su aplicabilidad por los entes territo riales, 
todo esto enfocado a unos espacios públicos efectiv os, 
enfocados a un atractivo turístico ambiental, y enf ocado a 
unos escenarios de vida, la directora a estado pend iente 
para acompañarnos, recibimos la invitación hace 8 d ías 
formalmente y esta definido para las ocho y treinta  del día 
de ayer, terminando la tarde recibimos una llamada donde nos 
cambio la hora se presento ya imposibilidad por la agenda 
pero ella esta muy comprometida; es un escenario im portante 
que en Honorable Concejal Edgar Suarez y Jaime Rodr íguez 
hacen un llamado a la reflexión y vemos en su artíc ulo 
cuarto de este acuerdo Municipal donde precisa el a rticulo 
decimo primero, donde precisa que le daba 6 meses p ara 
entrar a reglamentar ese plan maestro, yo creo que la 
palabra quedo mal empleada, la de reglamentar, es a  formular 
el plan maestro, hoy llevamos 7 meses y estamos pre stos 
nosotros como autoridad ambiental a involucrarnos 
activamente, tenemos ya un gestor ambiental de carg o 
directivo que actualmente ejerce funciones como Jef e de la 
Oficina de Mercadeo y Direccionamiento estratégico de la 
CDMB, ahí estamos a disposición, tenemos 2 gesteros  
ambientales para el municipio de Bucaramanga, estam os 
ratificando el compromiso con los recursos naturale s 
sinónimo de vida y no de sobrevivencia. Muchas grac ias. 
 
INTERVENCION DE LA H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA: 
Gracias señor Presidente. Yo si quiero hacer unos p equeños 
aportes primero felicitar a mis compañeros Edgar Su arez y 
Wilson Ramírez, por hacer seguimiento a los acuerdo s 
Municipales y que esto no se conviertan en letra mu erta, es 
una de nuestras funciones. A mi si me gustaría que el Doctor 
de Infraestructura, el Doctor Álvaro, nos contara c omo va el 
proceso de arborización urbana, estamos creo que a 18, 17 
meses de terminar está Administración y seria muy t riste que 
tenido la Administración del actual Alcalde Fernand o Vargas, 
todas las herramientas para hacer una Administració n modelo, 
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se hayan desperdiciado estos tiempos a veces por fa lta de 
buenas disposición de Secretario de despacho, ¿Qué a hecho 
usted Doctor Álvaro por el deterioro de los diferen tes 
parques?, ¿el grabe deterioro de los diferentes par ques de 
nuestra ciudad?; Doctor paso todos los días por el parque de 
los leones, esta agonizando ante sus ojos indiferen tes el 
parque de los leones Doctor Álvaro, usted dice que van a 
colocar baños públicos en diferentes parques, en lo s 20 
principales, hay que colocar baño públicos en todos  los 
baños de Bucaramanga, usted dice que esta haciendo 
esfuerzos, que necesita 4000 millones, ¿esos 4000 m illones 
no los vamos a conseguir?, necesitamos un esfuerzos  reales, 
ponernos a donde vamos a conseguir, porque entonces  finaliza 
el cuatrienio y usted nos va a decir ¡no se consigu ió la 
plata para arreglar nuestros parques! y van a queda r igual 
si usted va a pasar a la historia como uno de los 
Secretarios de Infraestructura que no estuvo pendie nte de 
nuestros parques de Bucaramanga, otrora la ciudad d e los 
parques, doctor Álvaro en diferentes parques, como el parque 
san pio y en el parque leones efectivamente han hec ho podas, 
pero resulta que esas podas las amontonan en un rin cón y 
duran 8 días sin recoger, Doctora Leonor, hay algo que en el 
parque Puyana, están apareciendo las palomitas muer tas, creo 
que eso si le corresponde a usted; no se que esta h aciendo 
la Secretaria de Salud y de ambiente para este tema , porque 
las palomitas, las angelitas y los murciélagos así no nos 
gusten de amucho pero si son fundamentales en el pr oceso de 
fertilización de los mismos parques sin embargo cad a día 
aparecen mas palomas muertas, el diagnostico que us tedes 
hacen, valido, valido, pero nosotros necesitamos ya  pasar de 
una época de diagnósticos a unas acciones reales, a cciones 
reales que es lo que Bucaramanga esta pidiendo, que  es lo 
que la comunidad necesita; mire uno sale los Doming os a dar 
una vuelta por la ciudad y ve unos parques llenos, cada día 
es mas difícil que nuestra gente tenga un dinero pa ra ir a 
un cine o para retirarse, son muy pocos los que pue den salir 
de Bucaramanga a la Mesa De los Santos, o los que v iven en 
Ruitoque, eso son 4 o 5 personas las que tienen esa s 
posibilidades, al común denominador de los Bumangue ses nos 
toca salir a los parques a comernos un helado; y lo s parques 
están vueltos nada mi Doctor. Entonces mi solicitud  señor 
Presidente, a usted que le duele tanto Alfredito la  
comunidad, cuanta gente del norte sale aquí al parq ue García 
Rovira a comerse un Helado y no tienen en donde hac er sus 
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necesidades o van al parque Santander y esta atibor rado de 
vendedores y de gibaros, y que me dice del parque c entenario 
mi Doctor; mi solicitud en el día de hoy Honorable 
Presidente y mas al Doctor Álvaro es: diagnósticos 
perfectos, para eso tenemos a ese experto que es el  Doctor 
Fernando Rodríguez, pero es acción Doctor Álvaro, 
necesitamos acciones concretas, reales y ahora no c uando ya 
pasen los 4 años, estar ustedes quejándose de lo qu e 
pudieron hacer y no hicieron, gracias Presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ: Gracias 
señor Presidente; ya prácticamente ya salude por pr otocolo. 
Preocupado, porque llevamos 26 meses en la Administ ración, 
este proyecto de acuerdo ya lleva 6 meses, y el Doc tor 
Ludwig Mantilla me dice que nosotros de acuerdo con  lo que 
termino en la intervención me dice que teníamos 6 m eses, 
pero este proyecto de acuerdo ya tenia que estar 
sensibilizado porque en el artículo sexto dice así:  la 
Administración Municipal en cabeza de la Secretaria  de 
Salud, de Medio Ambiente y Infraestructura deberán 
reglamentar el proceso de actualización, y así suce sivamente 
le recuerda que en 6 meses ustedes ya deben tener u na 
estructura para este proyecto de acuerdo; felicitar  de nuevo 
a los autores de este proyecto Doctor Jaime Rodrígu ez 
Ballesteros y al Honorables Concejal Edgar Suarez y  
felicitarlo de nuevo porque por primera vez de los 26 meses 
que llevo como Concejal, la primera vez que veo que  alguien 
se vuelve doliente de sus proyecto de acuerdo, ojal a todos 
los Concejales tuviéremos ese sentido de pertenenci a con 
esta corporación y lo mas importante con nuestra ci udad de 
Bucaramanga, yo desafortunadamente no puedo hablar así 
porque los Proyecto de Acuerdo que yo e presentado me los 
han hundido acá, pero si he felicitado, y de nuevo felicitar 
a estos 2 compañeros que de verdad tienen la camise ta bien 
puesta por nuestra ciudad de Bucaramanga, en estos momentos 
me he comunicado con unas 16 personas, de las 16, 8  personas 
son del exterior porque están viendo el debate dire cto por 
la vía de internet por la pagina del Concejo y créa me que lo 
que me están diciendo es felicitando a estos 2 comp añeros 
que son verracos para que le hagan un seguimiento y  un 
control político a la Administración de nuestra ciu dad de 
Bucaramanga. Por lo que veo y escuche, los secretar ios de 
Despacho conocen el Acuerdo Municipal 047 de agosto  del 
2009, no creo, ¿que acciones de adopción, de aplica ción y 
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reglamento han realizado cada secretaria, o de desp acho?, 
para el cumplimiento del acuerdo, ¿Cuál es el acta 
administrativa del plan maestro adoptado por medio de este 
acuerdo?, ¿que protocolos se han creado, para dar e l 
cumplimiento a esta norma Municipal?, extender dich o 
cuestionario; aquí hablamos que ya tuvieron 6 meses  y aquí 
intervienen los Secretarios de Despacho y de verdad  los veo 
crudos, aquí nos están como un proceso de campaña p olítica, 
aquí ya tenemos que empezar a ejecutar Doctor Rodri go, 
Doctor Álvaro, de pronto la Doctora María Leonor ti enen la 
intención porque es la secretaria de Salud y medio Ambiente, 
y ella en el espacio de salud maneja muy bien la te mática, 
pero en el espacio del ambiente le falta fortalecer  su 
estructura porque de pronto le falta plata, y yo de sde que 
me senté aquí en el Concejo de Bucaramanga le estoy  diciendo 
ojo con la sobre taza ambiental porque ustedes está n 
recaudando casi quince mil millones de pesos en el año, y la 
plata no la estoy viendo bien invertida, he sido do liente de 
esa plata, desde le momento en que me senté y en ca mpaña, 
aquí nombraron la quebrada del loro, nombraron en P rovenza, 
todo eso lo han nombrado y han invertido yo creo qu e no 
alcanzan a invertir el 10 o 12% de la plata de taza  
ambiental en esos proyectos que ustedes están oblig ados a 
invertir como CDMB, y es plata de nosotros de los i mpuestos 
de Bucaramanga, el acuerdo esta muy bien sustentado  y estos 
2 compañeros de esta prestigiosa corporación se tom aron la 
molestia para investigar a fondo, esta bien sustent ado, ahí 
dice en el párrafo 1, estudio predio de la flora or namental 
para Bucaramanga, sus zonas verdes; en el artículo 5, dan 
tiempos están muy bien sustentados pero veo y vuelv o y le 
reconozco los Secretarios de despachos y las person as que 
intervinieron inclusive los de la CDMB no se han pr eocupado 
para hacer un trabajo en equipo y planificar para e jecutar 
este proyecto, aquí el Doctor Edgar Suarez y ojala ustedes 
se tomaran la molestia de preguntarle lo que él ha 
investigado en otros países como habla el Honorable  Concejal 
Jaime Rodríguez Ballesteros. Preguntas, ¿Cómo va el  estudio 
previo para la arborización del plan?, le recuerdo que 
llevamos aproximadamente 2 años en la Administració n, van 
invertidos 1.2 billones de pesos, ¿y como va en esa  
arborización de nuestra ciudad de Bucaramanga, en a rtículo 1 
párrafo 1 del plan de desarrollo?, teniendo en cuen ta el 
artículo noveno ¿ que tramite a hecho para su inclu sión en 
el plan de desarrollo, nosotros aprobamos el año pa sado el 
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plan de desarrollo y ustedes desconocieron este acu erdo y 
nosotros también lo desconocimos, o no le desconoci mos, lo 
dejamos pasar, ahorita en el ajuste del plan de des arrollo 
seria muy bueno que le ajustemos platica para que u stedes 
mínimo dejen, empiecen a dejar una huella para nues tra 
ciudad de Bucaramanga que ya empezamos a ejecutar u n 
proyecto de acuerdo del Concejo de Bucaramanga y qu e mínimo 
ya empezaron a ejecutar de los cortos 22 meses que quedan de 
esta administración que ya empiezan a jalonar ese p roceso, 
teniendo en cuenta en el artículo 10 dice el 5 de F ebrero se 
cumplió el plazo de reglamentación y socialización de esta 
etapa que se encuentra en esta actividad Doctor Lus bin 
Mantilla, con todo respeto Doctor, no nos lavemos l as manos 
acá, ya es hora que ustedes en representación de la  CDMB, 
usted como vocero se tome la molestia y mantengamos  a la 
Administración y hagamos un complemento con un grup o de 
trabajo para poder planificar y que ustedes antes d e 
finalizar este año nos traigan ya un proyecto que e ste 
andando el proceso sobre este acuerdo, no venir aqu í hablar 
y echarnos el discurso, con todo el respeto de uste des 
señores Secretarios ya vamos al dicho el trecho vam os hacer 
algo por nuestra ciudad de Bucaramanga; hay que bus car una 
estrategia para que las grandes empresas y los gran des 
conjuntos residenciales empiecen a implementar este  acuerdo 
047, montemos una estrategia de baja de impuestos, un 
incentivo o que el Municipio busque una estrategia para 
poder fortalecer y que ellos se vuelvan dolientes d e este 
proyecto de acuerdo que de verdad nos conviene much o nuestra 
a ciudad de Bucaramanga, él Doctor Edgar Suarez tie ne ahí 
unas fotos muy lindas de otros países y seria muy b ueno que 
nosotros empecemos a rodar en este proyecto para qu e 
Bucaramanga sienta que los Concejales de Bucaramang a somos 
dolientes. Esas eran la pequeña intervención y apor tarle 
algo para que ustedes empiecen, y les recuerdo que quedamos 
cortos de 22 meses para que esta administración emp iece a 
mostrar obras de verdad para nuestra ciudad de Buca ramanga. 
Muchas gracias Presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRE RO: 
Presidente muchas gracias, saludo al Doctor Ramírez , a la 
Doctora Jaime, al Doctor Fernández, el Doctor Manti lla, 
desde luego el Doctor Rodríguez también, a los func ionarios 
del Municipio de la corporación autónoma, al Public o que nos 
acompaña y muy especialmente a mis compañeros Conce jales. 
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Presidente este es un tema de medio ambiente que in teresa 
mucho a las personas que viven en comunidad los jóv enes, los 
adultos, pero fundamentalmente la nueva generación son 
quienes con mayor rigor y profundidad abordan el te ma del 
medio ambiente, de la calidad de vida de los recurs os que 
disponemos, ellos desde luego tienen una mayor preo cupación 
que los mayores, los mayores disfrutaron en unas ép ocas 
anteriores de un agua mucho mas abundante, unos cli mas mas 
estables, el ciclo de lluvia era distinto hoy lo qu e están 
percibiendo los jóvenes es un deterioro enorme del medio 
ambiente y esto es un tema, el de recurso llamemos el de 
medio ambiente mejor en términos completos el de ai re, 
suelo, pero aquí muy especialmente yo quiero unirme  a mis 
compañeros que resaltan ese interés de Jaime Rodríg uez y de 
Edgar Suarez, Concejales que tuvieron la inteligenc ia para 
armar un proyecto de acuerdo que busca fundamentalm ente 
volver los ojos a los espacios verdes de Bucaramang a todo 
laderas, parques, sitios donde desde luego debe est ar una 
atención fuerte del Municipio. En años anteriores e l doctor 
Rodrigo nos hablaba aquí de la necesidad de tener u n plan 
maestro de parques, de un plan maestro de bibliotec as aquí 
se recoge en parte esa iniciativa que nunca fue apr obada, 
pero lo importante es que se cumpla el acuerdo, yo veo aquí 
este acuerdo medio letra muerta, hoy los parques de  
Bucaramanga lamentablemente se encuentran en una di fícil 
situación y aquí él Doctor Edgar Suarez me mostraba  parques 
de otras ciudades del mundo que son atractivos turí sticos 
por ejemplo Buenos Aires, San Francisco por simplem ente 
colocar 2 ejemplos de ciudades que conozco perfecta mente 
donde como las zonas verdes con atractivos turístic os, pero 
el modelo de parques de ellos no es el parque de no sotros, 
el pequeño parque García Rovira que para nosotros e s un 
parque allá son hectáreas y hectáreas de zonas verd es 
cuidadas para disfrute de la comunidad especialment e los 
fines de semana, en caso de Buenos Aires, en caso d e San 
Francisco y ni que hablar de ciudades que tienen pa rques 
mucho mas espectaculares como los de Orlando, los d e París 
que es un orgullo de esa ciudad, o los paraqué de M adrid 
Doctor Rodrigo usted conoce de lo que le estoy habl ando, 
atractivos turísticos que tengan cientos y miles de  personas 
todos los días, y cuando al final del día se retira n las 
personas de los parques, los parques quedan en perf ectas 
condiciones no como solemos en Bucaramanga que es l amentable 
como queda el parque García Rovira cada vez que hay  una 
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reunión el viernes o el sábado o el domingo, aquí t ambién 
falta Doctor Edgar Suarez y Doctor Jaimito a ese pr oyecto 
meterle a la comunidad, la comunidad tienen que ser  la 
primera garante del respeto de los parques, la comu nidad 
utiliza un parque y lo que toca hacer después de qu e se va 
la comunidad es llamar a la empresa de aseo para qu e recoja 
las toneladas de basuras que dejamos en un parque, no 
obstante que se disponen recipientes para eso, pero  yo 
quiero hacer un solo aporte no mas, porque todo coi ncidimos 
en la recuperación de parques; Doctor Rodrigo, es h ora y 
usted como persona que conoce de urbanismo, es hora  que esa 
cantidad de hectáreas en pequeños parques se recupe ren que 
tengamos un modelo de protección para los parques, que 
abandonemos esa política mendicante de tener que de cirles a 
los empresarios privados oiga quien podrá adoptar u n parque 
y entonces el empresario particular lo adopta por u nos 3 
meses mientras coloca una frondosa publicidad y al final del 
cabo cuando ya cumplió su objetivo se retira o de p ronto por 
la falta de capacidad económica para darle una aten ción 
permanente a los parques, a mi me parece Doctor Rod rigo, que 
así como tenemos unos presupuestos fuertes para sal ud y para 
educación, debemos tener unos presupuestos fuertes y que 
allá sostenibilidad en los recursos para poder aten der 
adecuadamente los parques, cuando el Doctor Freddy Anaya 
estaba en campaña aquí lo que trajeron a coalición una 
propuesta de él que la asumimos como nuestra, propu simos que 
se tuvieran baños públicos en algunos parques de la  ciudad, 
en algunos parques en todos no se pueden adoptar, n o es 
fácil adoptar los baños públicos pero es importante  Doctor 
Rodrigo, que esta idea que también fue acogida por él 
Alcalde el Doctor Fernando en su programa, que esta  idea que 
viene del Concejo anterior debatiéndose la desarrol lemos, es 
que de verdad uno mira el centro de Bucaramanga y p ara 
buscar un baño publico limpio tiene que caminar per o arto, o 
lo que nos toca a los hombres meternos a los billar es y 
utilizarlo, pero una dama le queda muy difícil con un bebe 
meterse a un villar donde encontramos un baño a vec es no muy 
bien atendidos, por eso Doctor Rodrigo usted como c abeza 
visible y Doctor Álvaro Ramírez echemos adelante, e s una 
pequeña idea pero muy buena Doctor Álvaro, usted es  el 
ejecutor de obras, hagámosle a eso que veamos crist alizada 
por lo menos en Bucaramanga unas buenas baterías de  baños en 
los principales parques de la ciudad, me parece que  con eso 
ayudamos no solo a mejorar el amueblamiento urbano sino dar 
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una respuesta sencilla, pero a una gran necesidad d e la 
ciudad, a veces uno necesita sedarse la cara, peina rse en la 
calle y no encuentra ni siquiera como satisfacer la s 
necesidades. Y lo segundo los parques de Bucaramang a se 
encuentran hoy muy deteriorados pero de eso no quie ro 
echarle la culpa a esta administración porque salvo  Luis 
Fernando Cote Peña, que al final de su Alcaldía inv irtió 
gran cantidad de los recursos del Municipio en el 
mejoramiento de parques y en la construcción de una  cantidad 
de parques especialmente en el norte de la ciudad, no habido 
una inversión fuerte por parte del Municipio ni par a 
mantener los parques ni menos para mejorarlos, las obras 
publicas requieren no solo construcción sino manten imiento y 
aquí Doctor Álvaro Ramírez, Doctora Jaime usted que  es la 
Secretaria de Salud y Medio Ambiente, Doctora hay q ue 
invertirle al mantenimiento de los parques no basta  
simplemente con hacerlos y dejarlos abandonados hay  que 
mantenerlos y no le podemos echarle la responsabili dad a la 
corporación autónoma esa no es función de la corpor ación, el 
mantener los parques de la ciudades ellos tienen un a misión 
diferente, yo no se si es decirle a la corporación de la 
sobre taza ambiental, mantenga los parques de Bucar amanga 
perfecto, y entonces van a decir oiga y la erosión,  oiga y 
la protección de cuencas, oiga y la protección de l aderas y 
de taludes, me parece que Bucaramanga puede aportar  desde 
luego en este propósito, primero que todo en plan g eneral de 
parques Doctor Rodrigo que sepamos en Bucaramanga c uantas 
hectáreas, cuantos miles de metros cúbicos tenemos de 
parques en que estados se encuentran, ese es el obj eto de 
este proyecto, un objeto sencillo fácil de cumplir pero que 
se requiere de una gran voluntad para poder impleme ntarlo y 
cumplirlo. Le agradezco Presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: gracias 
Presidente; simplemente como autor de la proposició n para 
concluir después de la intervención de los Secretar ios de 
despacho, de la corporación de defensa y es que el objetivo 
de la citación como ustedes bien lo han planteado t ener 
claridad sobre el cumplimiento de un acuerdo Munici pal como 
un instrumento aprobado por el Concejo y que querem os sea, 
tenga la verdadera aplicación en todas las entidade s del 
orden municipal, metropolitano y de régimen especia l como 
decir la CDMB. Los informes los lee uno y el avance  del 
acuerdo sin necesidad de dar palo ni madera, y sin necesidad 
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de ser acá una persona, como autor de la proposició n y del 
proyecto me vaya a poner a dar madera, pero tenemos  que 
aceptar que en las respuestas estamos crudos en el acuerdo 
municipal, ustedes en sus respuestas aceptan casi l a 
necesidad de trabajar en el Acuerdo Municipal yo se  que 
muchos de ustedes aun que todos respondieron que si  lo 
conocían, yo se que alguno de pronto si lo conocían  de 
pronto no lo habían leído y si lo habían leído no s e habían 
dado cuenta de pronto del alcance, de la importanci a y la 
cantidad de entidades que tiene, y de pronto no se habían 
dado cuenta que ahí esta de por medio por ejemplo e l gestor 
Ambiental, como nosotros como Concejo podemos crear  
funciones es una persona que sirve de enlace que de be ser, 
uno a nivel Municipal y otro a nivel de entidades d e 
centralizadas, esto que quiere decir: que si por ej emplo el 
acueducto metropolitano de Bucaramanga hace un obra  como la 
del embalse ese gestor ambiental que esta en el acu educto 
debe tener conocimiento del desarrollo ambiental, y  todo el 
beneficio o la afectación ambiental que va a tener ese 
proyecto para la parte de zonas verdes, de igual ma nera por 
ejemplo METROLÍNEA, METROLÍNEA tiene que tener un g estor 
ambiental que es el que nos tiene que dar la razón a 
nosotros de cuales son los avance, el desarrollo, l as 
mitigaciones, el endurecimiento de zonas verdes y q ue el 
este pendiente del tema de las zonas verdes, esa es  la gran 
función que tiene el gestor ambiental, y acá si bie n nos 
hemos dado cuenta ni ha él hemos hecho referencia y  estamos 
crudos en ese tema del gestor ambiental, y estamos crudos en 
los protocolos y estamos crudos en el plan maestro como tal, 
entonces simplemente yo les digo a los amables invi tados y 
citados, es que dentro de un año podemos estar haci endo la 
misma citación para mirar si dentro de un año ya ha y los 
recursos, ya están las apropiaciones y el desarroll o 
ambiental de la ciudad ya a mejorado, ¿porque por l o menos 
que enseñanza queda acá? y es que todos nos vamos c onociendo 
el acuerdo municipal el instrumento como tal, con s us 
beneficios, con sus virtudes y que tenemos que segu ir 
desarrollando el instrumento. Presidente yo quiero concluir 
ahí y decirle a todos los citados e invitados que g racias 
por haber sido tan sinceros en especificar ahí en e l 
cuestionario que es poco o casi nada lo que se a he cho 
porque el acuerdo Municipal y que tenemos es que tr abajar 
porque sino ahí como lo dijo el Doctor Jaime Rodríg uez 
Ballesteros, como autor del acuerdo están las sesio nes de 
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cumplimiento y están las acciones jurídicas con cua lquiera 
de los abogados hoy día que tienen tiempo y que no están muy 
ocupados, nos pueden estar colocando los procesos j urídicos 
a todas las diferentes dependencias y nos vamos hab er 
abocados por un acuerdo Municipal que tiene la mejo r 
intención habernos abocados a líos jurídicos en un futuro 
lógicamente lo que nosotros queremos con el acuerdo  
municipal es que el se cumpla, que se desarrolle y que sea 
un instrumento real y verdadero para el medio ambie nte de la 
ciudad; y para terminar, les voy a dar un datico, P resiente 
usted que es preocupado por el medio ambiente, de c ada 100 
vehículos por cada 100 vehículos  o por cada 70 veh ículos se 
necesita un árbol para que el consuma el  S2 de los  gases 
contaminantes de los vehículos, por eso es que nece sitamos 
saber el censo de todo el tema ambiental acá en la ciudad. 
Muchas gracias Presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C. ALBERTO RUEDA  RODRIGUEZ: gracias 
Presidente; un saludo a todos los invitados, a la M esa 
Principal, a los Honorables Concejales y a las pers onas que 
nos acompañan. Yo me preguntaría algo importante ¿Q ué hacer 
con los parques?, ¿Qué hacer con las laderas?, ¿con  la 
escarpa?, ¿con la arborización?, porque no tenemos sentido 
de pertenencia por estas grandes cosas, que debería mos 
tenerlas como una cosa especial en nuestra ciudad, en 
nuestro Santander, en nuestra Colombia o a nivel 
internacional, es la vida de todos los seres humano s y la 
estamos acabando por la negligencia de muchas cosas  por 
ejemplo: los parques, los parques son los baños púb licos de 
la ciudad, de la gente que habita en la mendicidad,  que 
habita en las calles y la indigencia y no hay baños  
públicos, en las canchas de futbol no hay una canch a donde 
haya un baño publico porque dicen que si ponen un b año 
publico quien paga el agua que se gasta en este bañ o 
publico, entonces vamos generando mas contaminación  y mas 
contaminación; y ahora como no hay terrenos para co nstruir, 
las grandes constructoras se pusieron a construir e n las 
laderas y yo no se como consiguen los permisos, mir e esa 
construcción tan grande que hicieron en el éxito y era un 
ladera que había algo de arboles y se sentía un air e bonito 
y construyeron eso, como cambiaron el uso del suelo  y que me 
dice, yo pasaba por, porque yo vivo en Provenza y c uando uno 
sube el puente cuando viene del vivero y ahí hay un a rampla 
en una parte donde sembraban esa mata que llaman CO L y tan 
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bonita que se veía ese sembrado van a construir ahí  también 
en semejante ladera de esas que era como para conse rvar el 
medio ambiente o algo, ya tienen aprobado y todo po rque 
están en ventas y entonces es que no tenemos sentid o de 
pertenencia quienes tienen el poder para dar los pe rmisos y 
todo eso, y el edificio que construyeron por allá e n la 105 
ni siquiera cumple el reglamento de dejar una dista ncia a la 
escarpa, y al lado de una bomba de gasolina, ¿Dónde  están 
las autoridades que le pongan coto a esto?, mire yo  le voy a 
pedir un favor al Doctor Lusbin y al Doctor Rodrigo  
Fernández que es que donde se recoge el agua de bos conia que 
sube a Bucaramanga eso era una arborización hermosa  y habían 
nacimientos de aguas hermosos, ahorita los terrenos  están en 
una construcción pirata allá vendiendo lotes a un m illón, a 
3 millones a 4 millones y esa zona era que zona, er a zona de 
construcción, Doctor Lusbin le agradezco si me da u n informe 
y me lo hace llegar por escrito a mi correo para qu e me diga 
de quien es esos terrenos igualmente el Doctor Rodr igo, 
quienes pueden pasar el informe que me digan si eso  tiene 
viabilidad para construir, si eso no es una zona ru ral… pero 
me parece increíble que esto este sucediendo por es te 
sector. Y vea que difícil que proyectos tan importa ntes como 
estos queden en honor a la bandera, pero tenemos qu e 
trabajar para que salgan adelante pero nosotros ten emos que 
seguir haciéndolos de alguna manera, nosotros empec emos en 
el carro a tener la bolsita para echar la basura y después 
sacarla y votarla, pero cuanta gente no tiene cultu ra de 
eso, llega y se come su bananito y coge la cascara y a la 
calle, tenemos que hacer mucha cultura ciudadana pa ra poder 
mejorar lo que es las zonas verdes y todo lo que po damos 
recuperar respecto a este tema. Muchas gracias Pres idente. 
 
INTERVENCION DEL H.C. ALFONSO PRIETO GARCIA: Gracias señor 
Presidente; un saludo a todos los funcionarios de l a 
Administración Municipal, a los compañeros del Conc ejo, a 
los asistentes. Yo solamente voy a referirme al acu erdo 047 
y a la experiencia que en la aplicación de la ley 1 217 
debemos tener mucho cuidado y tener en cuenta; el a cuerdo 
047 fija una serie de tareas que yo no se si se hay an 
cumplido si o no, y voy a pedir disculpas y reitero  algo que 
hayan dicho aquí en la plenaria, primero los protoc olos de 
restauración ecológico yo no se si existan si o no,  y si 
existen ¿están funcionando?, ¿ya los pusieron en pr actica?, 
¿y quien es el responsable del protocolos de restau ración 
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ecológica?, me gustaría preguntarle a la CDMB y a l as 
instituciones como Planeación como están dimensiona ndo el 
concepto de paisajismo y el concepto de manejo de p arques y 
áreas de espacio publico, porque esos protocolos no  solo 
servirán para recuperar lo que se tiene sino lo que  se a 
perdido sino para poder conservar y preservar lo qu e se 
tiene, ese es el sentido real del acuerdo 047, acue rdo que 
fue aprobado en Agosto del año 2009 vamos a cumplir  un año 
ya; pero igualmente estamos mirando que se implemen ta la 
figura del gestor ambiental adscrito a la secretari a de 
salud y medio ambiente con el objetivo de dirigir y  orientar 
a las actividades correspondientes al desarrollo de  este 
plan maestro, para definir un plan maestro de resta uración 
también hay necesidad de crear la figura de gestor 
ambiental, adscrito a la secretaria de salud yo no se si eso 
ya este o no y vale la pena por supuesto no por la parte de 
salud no, sino por el lado de medio ambiente para v er como 
lo implementamos porque es que nos preocupa que tod os los 
días nos sacan avisos que las sesiones del Concejo valen 
mucha plata pero igual cuando se aprueban los acuer dos 
pareciera que no avanza la aplicación de los mismos . 
Igualmente se esta hablando de la importancia de ha cer un 
censo de levantar un estado del arte, de la condici ón de la 
flora en Bucaramanga, de buscar cuales son las espe cies 
nativas yo registraba por ejemplo como en Armenia e l emblema 
de Armenia es la palma de cera y usted en todos los  parques 
de armenia encuentra las palmas de cera y donde no la hay ya 
están en proceso a través de esta estrategia un pro ceso de 
restauración ecológica implantando nuevas palmas de  cera 
porque es su identificación, yo quisiera preguntar nosotros 
tenemos ¿búcaros en Bucaramanga?, ¿Cuántos tenemos? , ¿Dónde 
los tenemos? Vale la pena que miremos de las nativa s cuales 
se conservan y cuales se pueden mejorar, esta como muchas 
otras condiciones de los artículos de los acuerdos 
municipales no se cumplen por ejemplo: declárese 
oficialmente la celebración de los días verdes en n uestra 
ciudad en las siguientes fechas Abril 22, Junio 5, Octubre 
12, 22 de Diciembre yo no he visto ninguna fecha qu e hayan 
programado para celebrar el día verde o si tiene al guna 
similitud con alguna de nosotras vale la pena que s e haga 
¡buena en la academia decimos homologar!, bueno 
homologuemos, saquemos una programación anual, invi temos a 
la gente sobre todo a los ecologistas, a los medio 
ambientalistas porque ellos reclaman siempre desarr ollar 
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actividades y lamentablemente hoy que esta plasmado  en un 
acuerdo municipal no se esta desarrollando, y aquí hay una 
cantidad de funciones apropósito de nuestro represe ntante, 
un saludo muy especial a nuestro representante de l a CDMB; 
funciones que tienen que ver con la Secretaria de S alud y 
Medio Ambiente, la Secretaria de infraestructura, l a 
Secretaria de Salud, la Oficina Asesora de Planeaci ón, el 
Instituto Municipal de Cultura. El área Metropolita na, la 
CDMB mejor dicho aquí relacionan a todo el mundo, d ice: 
realizaran actividades pedagógica y de cultura ambi ental que 
mejoren las zonas verdes de a ciudad en un estado d e 
apropiación, algunas labores pedagógicas que mejore n la 
condición ambiental de los parques y de las zonas v erdes de 
Bucaramanga, yo no se si estamos haciendo al revés porque 
estamos haciendo algunas actividades de demostració n en los 
parques, y estamos ensuciando las zonas verdes, me parece 
que eso no esta funcionando bien, bueno en general yo invito 
a que se revise esto es una iniciativa de los Conce jales de 
Jaime Rodríguez y Edgar Suarez y ojala… a y compone ncia la 
Doctora Carolina Moreno, nuestra Presidenta que oja la de 
verdad se ponga en funcionamiento, esto vamos a ten er que 
hacerlo, revisar los contenidos de los acuerdos mun icipales 
para ver si se están cumpliendo si o no y pedirle a  los 
funcionarios que se apliquen o que por lo menos asi gnen 
recursos para la siguiente vigencia, pero yo quiero  
detenerme en 2 cositas Doctor Álvaro, Doctora Leono r, 
lastima que el Doctor Rodrigo se haya ido vea desde  1973 
existe la famosa figura de la sociedad de mejoras p ublicas 
de Bucaramanga y resulta que la ley 1217 establece la 
posibilidad de modernizar la administración de los inmuebles 
objeto de parques, objeto de espacio publico para e l 
esparcimiento y la recreación, pero lamentablemente  esta ley 
1207 no se a entendido en su totalidad es del 2008 y la 
concepción que se tiene sobre la sociedad de mejora s 
publicas si que se desvirtuó porque lamentablemente  la 
sociedad termino siendo la dueña de un montón de pr opiedades 
que eran del municipio de Bucaramanga, yo no se com o 
terminaron siendo por ejemplo unas áreas de la conc ha 
acústica, lo mismo que cuando se compro con recurso s de la 
sociedad de mejoras publicas y un convenio y una do nación 
adicional que se dieron cuando se entregaron el fam oso 
teatro… ya ni me acuerdo como es que se llama, el t eatro 
soto mayor que ahora es de la sociedad de mejoras p ublicas y 
entonces… si ya nos vamos a quedar sin bienes inmue bles pero 
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por supuesto que la intensión de la sociedad es muy  buena, 
la preservar y conservar los parques y por eso tien en la 
concha acústica y la manejan ellos y por eso ahora tienen el 
parque yo no se que ahí en la concha acústica bueno … a donde 
yo quiero llegar es a lo siguiente, el peor defecto  que 
tienen las administraciones municipales es construi r obras 
de infraestructura y creer que ellas solitas se hac en 
mantenimiento, yo no he visto ninguna asignación pa ra la 
conservación y el mantenimiento de obras de infraes tructura, 
por eso yo no se si es mejor dejarlas que se deteri oren para 
construir otras, pero en el sector privado si nos e nseñan y 
además nos castigan si no dejamos recursos para 
mantenimiento, entonces vemos el estado de la flora , pero 
también vemos los parques destruidos y hay que esta r 
haciendo inversiones con mucha frecuencia, para eso  la ley 
1207 da la oportunidad de que las organizaciones, 
fundaciones que tienen el propósito de trabajar en el medio 
ambiente puedan administrar, entonces vienen 2 prop uestas 
porque a mi no me gusta rasarme las vestiduras sin hacer 
ninguna propuesta, la primera es oiga revisemos, si no  hay 
plata para mantenimiento y conservación de los parq ues por 
lo menos empecemos a trabajar con los parques nuevo s y con 
los que se puedan adecuar para manejar unas áreas e speciales 
que permitan hacer presentaciones, montar unas carp as 
multimodales como se esta manejando en Europa y con  los 
recursos que eso genera y los compromisos den secto r 
productivo sostienen las zonas verdes que es lo mas  difícil 
que se tiene en estos momentos en Bucaramanga, aquí  
fácilmente podemos ver que esta prohibido hacer reu niones 
políticas, basares en un parque etc., pero se hacen  
lamentablemente, entonces la propuesta es que podam os tener 
un diseño, por eso es que quería que el señor de Pl aneación 
estuviera, un diseño que permita disponer unas área s 
limpias, unas áreas de trafico peatonal, unas áreas  que le 
permitan habilitar zonas de exhibición, de exposici ón, de 
comercialización oiga en Europa todos los parques l os 
utilizan con esas grandes carpas multimodales para que los 
artesanos hagan exposición 2 o 3 veces al semestre,  para que 
los artistas puedan ir y colocar sus cuadros, sus 
exposiciones y uno entra y fuera de eso esta hasta 
climatizado cuando es en invierno, y por supuesto e l 
producido una parte tiene que ir orientada a la con servación 
de ese parque. Otro diseño para planeación importan te es 
otro ejemplo que también manejan en Europa y en Est ado 
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Unidos, no hagamos mas parques sobre terrazas, revi semos las 
depresiones para poder construir parqueaderos de ba jo de los 
parques, los nuevos que aparezcan o los que hayan q ue 
restaurar busquemos la forma de darle una verdadera  
funcionalidad ahí si funcionan los baños públicos p orque yo 
no me puedo imaginar como se pueda erigir un baño p ublico a 
la vista y estrellándonos contra el medio ambiente que es lo 
que estamos defendiendo, entonces que bueno que se pueda 
trabajar pensando en el futura, la ciudad tiene que  
modernizarse no podemos seguir manejando la figuras  que se 
vienen manejando hasta ahora, aprovechemos las ense ñanzas, 
las experiencias de otras ciudades y de otros paíse s para 
poder presentar propuestas serias por supuesto que eso tiene 
un costo pero allá también en Europa y en Estados U nidos 
también han conseguido aliados estratégicos que han  
construido esos parques y que logran concesionarlos  a 
determinado tiempo con tal que les permitan hacer 
exposiciones muy bien presentadas, eso no es para i r a 
llevar un poco de cartones pintados con acuarelas s ino 
pintores artistas reconocidos, con subasta de produ ctos, de 
elementos que tienen que ver con la cultura, con el  arte, 
una subasta de arte y eso es muy interesante, nosot ros en 
Bucaramanga nos quedamos porque no tenemos nada que  hacer, 
aquí viene un señor con unos palos una tambora orga nizan una 
fiesta y nos vamos todos porque aquí no hay nada qu e hacer, 
porque no entonces empezamos a transformar la ciuda d, eso si 
es una verdadera trasformación, por eso mi preocupa ción en 
el plan de ordenamiento territorial es ¿como estamo s 
concibiendo la ciudad?, ¿para donde vamos?, ¿para q ue sirven 
los planes parciales?, ¿hacia donde orientamos el 
asentamiento humano, y hacia donde orientamos los e spacios 
de participación con la comunidad?, ¿cual es el 
amueblamiento urbano?, sino nos toca decirle al Pre sidente 
que nos mande otro montón de mogadores de esos para  que 
acaban de llenar aquí el espacio publico y sigan ex plotando 
la publicidad como lo vienen haciendo a nivel nacio nal, que 
tremendo negocio vienen manejando, y un ejemplo adi cional de 
lo que no se debe hacer porque a veces uno también habla de 
lo que no se debe hacer, yo no se, existen unas nor mas pero 
Doctora Leonor, nos toca a veces actuar como en for ma 
policiva, todavía no nos hemos quitado la costumbre  de que 
los dueños de mascotas saquen los perros hacer uso de los 
parques como si fuera el baño publico, y le quiero contar 
que en Bucaramanga un loco, porque le dijeron loco en el 
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momento que lo presento, planteo la posibilidad de montar 
unos baños para canes y para mascotas yo no se si u sted se 
acuerde y aquí le dijeron que estaba loco, pero yo estoy 
empezando a creer que no estaba tan loco, porque ca sa día 
hay mas mascotas y has mas… a mascotas, pero tambié n cada 
día hay menos la posibilidad de poderse uno extende rse al 
prado o descansar un poco en un parque, o trotar en  un 
parque porque entonces el aroma del parque no le de ja hacer 
el ejercicio y entonces puede poder oler a rico com o a 
pescado o puede empezar a oler como a flores, o pue de oler a 
otras cosas pero lo que queremos es que en los parq ues 
Doctor Álvaro, podamos también revisar el amueblami ento de 
los parques, podamos también facilitar condiciones de 
mantenimiento de los escenarios de juegos infantile s mire 
pan de azúcar me llevo de carrera para que conocier a el 
estado en que se encuentra los gimnasios al aire li bre y los 
ubican en los parques, el parque de pan de azúcar t iene un 
gimnasio al aire libre y yo les decía eso es un ate ntado que 
ustedes hagan ejercicio ahí, imagínese que las pesa s para 
poder trabajar maquinas están amarradas con alambre s y donde 
se llegue a salir una piedra de esa bandeja vamos a  tener 
problemas grandes, por eso Doctor Álvaro, comparto la 
preocupación del acuerdo 047, comparto la preocupac ión de 
los parques que ojala algún día hablemos de la ciud ad, de 
futuro, que podamos mirar el diseño real de una pro yección 
de una ciudad y que podamos ver como avanzan las in iciativas 
que han sido aprobadas en el Concejo por casa uno d e los 
Concejales. Muchísimas gracias por el tiempo que me  a 
concebido señor Presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias señor 
presidente, un saludo a las compañeras, a los compa ñeros 
Concejales que a un permanecemos en el recinto, sal udar a 
todos los funcionarios de la administración municip al, al 
delegado de la CDMB y a todo el publico que se encu entra 
presente. Yo creo que es uno de los temas important es de la 
ciudad hoy en día cuando se habla de los temas ambi entales, 
y sobre todo cuando vemos todas estas catástrofes q ue se 
viene presentado debido al que el clima todos los d ías 
cambia constantemente por la tala de arboles, por e l 
calentamiento global, por toda la industrialización  de los 
países y eso se ve reflejado en el clima, aquí Buca ramanga 
pues hoy es el tema de tratar un proyecto que han p resentado 
los compañeros y yo creo que, que bueno que se pong a en la 
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boca de todos los temas que se aprueban, mire nunca  antes en 
la historia del Concejo de Bucaramanga, nunca antes  
Presidentes se habían presentado proyectos como los  que se 
han presentado estos 2 años por parte de todos los 
compañeros Concejales, nunca antes en la historia d el 
Concejo de Bucaramanga peo son proyectos como un dí a me 
interpretaron mal que no presentaba proyectos porqu e todos… 
si uno no le dejan muelas para meterle recursos por que los 
que le mete uno recursos son del resorte del Alcald e, 
entonces para que los presenta uno sino van a tener  
dolientes, aquí hay un buen proyecto y que es fácil  ponerlo 
en aplicabilidad, yo creo que es voluntad política,  ni 
política, es voluntad de los secretarios que tengan  la 
intención de hacerlo y yo creo que se debe hacer y ya mire 
es el segundo llamado, el primer llamado es cuando 
presentaron el proyecto, hoy el segundo es cuando s e esta 
volviendo a que los secretarios y todos los interes ados y 
las secretarias involucrados tengan que aplicar est e 
proyecto; Presidente mire, hace 23 años de desaloja ron a los 
vendedores del parque centenario hace 23 años y la idea era 
que ahí en ese parque lo iba a coger el Municipio p orque ahí 
iba hacer el centro de la ciudad y que iban hacer u n centro 
cultural y para la lúdica hace 23 años y se convirt ió… 
sacaron a los comerciantes de san Andresito, si par a los 
comerciantes bien, pero para el parque mal se convi rtió en 
un parque para pordioseros, para personas de la cal le, 
personas, para todo tipo de cosas menos para cosas buenas el 
parque y hoy en día menos mal que piensan retornarl os dentro 
de ese parque cultural que va hacer el teatro Santa nder y va 
hacer el centro del oriente y va involucrar ese par que ojala 
porque es una zona histórica de Bucaramanga y ojala  se 
rescate otro parque para que Bucaramanga tome nueva mente el 
apelativo y aquí se habla el tema de los baños públ icos mire 
compañeros y ahí volvemos a los acuerdos aquí el Do ctor 
Carlos Enrique Virviescas, que a sido un visionario , que 
haya en el parque de la flora hay un placa de que e l visiono 
ese parque hace 30 años, visiono ese parque sin con struirlo 
pero dejo la zona para que alguien lo hiciera, para  que 
alguien lo hiera y es un parque ecológico el parque  la flora 
y allá lo visiono el doctor Carlo Virviescas y el p resento 
un acuerdo aquí hace tres años y Doctor Álvaro ojal a lo 
retomen que se construyeran en Bucaramanga baños pú blicos y 
ese acuerdo esta aprobado por todos los Honorables 
Concejales y esta aprobado por el Alcalde entonces,  y no lo 
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hemos ejecutado ahí hay herramientas si necesita 
herramientas mire ese acuerdo aquí ojala se lo prop orcionen 
para que miren y complementen lo que hemos hablado acá pero 
que no se quede en letra muerta, mire ahí un parque  tan 
bonito que es el parque de las hormigas y yo no se porque el 
parque, el Doctor Cote hizo muy buenos parques pero  allí se 
lo vendió de una vez a un restaurante, y ese parque  esta 
endurecido la mitad del parque esta endurecido por un 
restaurante que ni uno ve gente, ahí deberíamos rec uperar 
ese parque así como recuperamos el tanque del acued ucto allá 
en la puerta del sol, recuperemos el parque de las hormigas 
allá hay un restaurante medio del parque, es un bar  porque 
lo único que funciona es de noche y para partidos d e futbol 
y yo no se que mas ese parque es de la comunidad de berían 
recuperar ese parque tan bonito en un sitio históri co 
también de Bucaramanga y por eso a eso quiero darle  hoy una 
denuncia Presidente, quiero hacer una denuncia publ ica yo no 
se como mejoras publicas la sociedad de mejoras pub licas 
metió un parque allá en el parque de la concha acús tica, 
metió un negocio de bar en el parque de la concha a cústica 
eso es como si la sociedad protectora de animales u bicara 
una jaula para animales en cualquier sitio, mire ah í había 
un escenario deportivo, una cancha de futbol y los vecinos 
se unieron para sacar esa cancha porque era puro li cor, pura 
cerveza y no dejaban la tranquilidad del sector y q uitaron 
esa cancha y sabe que montaron ahorita un bar, pase n ustedes 
de noche, un bar de pronto para ricos, si porque es  muy 
bonito pero yo no se que tiene que ver eso con soci edad de 
mejoras publicas, yo no se que tiene que ver eso co n la 
sociedad de mejoras publicas que es la que debe con servar 
los patrimonios públicos que la ciudad será mejor c omo dice 
su eslogan todos los días y ahí metieron sin meter 
parqueadero porque vayan miren de noche en donde pa rquea la 
gente, desde toda la avenida la rosita, toda la cog ieron de 
parqueadero y entonces en que estamos, estamos entr egándoles 
los escenarios para que personas se lucren de eso p orque eso 
es un negocio que esta exento de impuestos, que tie ne 
recursos del municipio y le pusieron ahí un bar, le  dejo el 
derecho de petición Doctor y voy hacer un debate po sterior a 
eso. Por lo demás que estos acuerdos se pongan en p ractica 
yo si quiero llamar a la Administración Municipal q ue son 
acuerdos que los Concejales han hecho el propósito de 
presentar y han hecho el esfuerzo y hemos pagado se siones 
para eso, o se han pagado sesiones para eso y despu és las 
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criticas son para los Concejales que no se presenta n 
proyectos, nunca antes se habían presentado proyect os seria 
bueno un día de estos Presidente hacer un debate de  todos 
esos proyecto, poner a la jurídica del Concejo que no saque 
el listado de proyectos que se han aprobado en esto s 2 años 
y en que estado están y vera que saldría un buen de bate. Y 
no me alargo más porque ya el compañero ya explico todo. 
 
La Presidencia presenta los agradecimientos y solic ita que 
las respuestas se envíen por escrito a los Honorabl es 
Concejales. Solicita a la Secretaria proseguir con el orden 
del día. 
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES  
 
La Secretaria informa que no hay ninguna comunicaci ón sobre 
la mesa. 
 
6.-  PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
La Secretaria informa que no hay proposiciones sobr e la Mesa 
por lo tanto el orden del día se agotado. 
 
Agotado el orden del día, la Presidencia levanta la  sesión 
siendo las cuatro y diez (04:10 P. M.) y se cita a plenaria 
para mañana once (11) de marzo a las nueve de la ma ñana 
(09:00 A M.) de dos mil diez (2.010). 
 
 
Las anteriores intervenciones se encuentran grabada s en el 
programa Cool Edit 2000 de la fecha.  
  
 
 
Para constancia se firma para su aprobación en plen aria. 
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La Presidenta, 

CAROLINA MORENO RANGEL  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria, 

NUBIA SUÁREZ RANGEL. 
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